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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
del Proyecto de Ley de medidas urgen-
tes de racionalización del Sector Públi-
co Empresarial (procedente del Decre-
to-ley 1/2011, de 29 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, ha aprobado el Proyecto 
de Ley de medidas urgentes de racionalización del 
Sector Público Empresarial (procedente del Decreto-ley 
1/2011, de 29 de noviembre, del Gobierno de Ara-
gón), con el texto que se inserta a continuación. 
 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Ley de medidas urgentes
de racionalización 
del Sector Público Empresarial

PREÁMBULO

I

 El contexto actual de estancamiento económico y 
las graves restricciones financieras que padece el sec-
tor público aragonés demandaban una respuesta ur-
gente por parte del Gobierno de Aragón en orden a 
racionalizar la estructura empresarial pública de nues-
tra Comunidad Autónoma. 
 Desde esta perspectiva, el Gobierno de Aragón 
ha iniciado un proceso de reestructuración del sector 
público empresarial que viene a profundizar en la re-
forma ya iniciada en la legislatura anterior, basado en 
la extinción, fusión y disolución de sociedades públicas 
y en la introducción de medidas de optimización en la 
gestión de aquellas empresas que subsisten a este pri-
mer proceso de remodelación del sector. La finalidad, 
por consiguiente, es arbitrar un conjunto de decisiones 
de obligado cumplimiento que permitan avanzar a las 
distintas sociedades por la senda de la eficacia y la 
eficiencia.
 A este fin, los resultados de la auditoría presentada 
por la Intervención General revelan graves desequilibrios 
contables, económicos y financieros que exigen adoptar 
medidas inmediatas de corrección y saneamiento, en de-
fecto de las cuales se pondrían en peligro no solamente 
la viabilidad y la sostenibilidad de las cuentas de esas 
empresas sino también la estabilidad económico-presu-
puestaria de la propia Comunidad Autónoma. 

 Por todo ello, y en línea con los compromisos asumi-
dos por este Gobierno y con las medidas de austeridad 
ya adoptadas, se van a ir fusionando, abandonando o 
suprimiendo aquellas empresas que no contribuyan a 
la consecución de fines de interés general, lo que im-
plica extinciones y refundiciones de empresas, además 
de la reestructuración en los órganos directivos de las 
empresas del sector público empresarial en las que la 
Comunidad Autónoma de Aragón tiene una participa-
ción mayoritaria y puede, por tanto, aplicar de manera 
directa estas decisiones, así como la decisión de venta 
de las participaciones minoritarias en aquellas empre-
sas en las que carece de sentido la intervención pública.
 En suma, con esta estrategia se aspira a configurar 
un nuevo sector público empresarial eficaz y eficiente, 
de forma tal que se adopten una serie de medidas que 
contribuyan a mejorar la gestión del sector público em-
presarial y a la reducción del déficit y la contención del 
gasto público. 
 El sistema de gestión del sector público empresarial 
ya prevé diversos mecanismos e instrumentos destina-
dos a asegurar el control, la transparencia y, en la me-
dida de lo posible, la coordinación de las decisiones 
adoptadas en el seno de los sujetos que integran dicho 
sector. Sin embargo, es necesario dar un paso más, y 
en este contexto el diseño precisaba de una urgente 
revisión a diversos niveles, tanto estructurales como en 
su régimen económico y de gestión, a cuyo fin respon-
dió el Decreto ley 1/2011, de 29 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

II

 La Ley recoge una serie de medidas urgentes apli-
cables al sector público empresarial de régimen econó-
mico-financiero, de control, contratación y de recursos 
humanos para la racionalización y mejora de la ges-
tión de las sociedades empresariales autonómicas. 
 La estructura de la Ley consta de 17 artículos agru-
pados en cinco capítulos, dos disposiciones adicionales, 
tres disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.
 El Capítulo I regula las disposiciones generales, 
definiendo el objeto, el ámbito de aplicación, que se 
extiende a las sociedades mercantiles autonómicas, los 
principios generales que inspiran su actuación y las 
atribuciones del Gobierno de Aragón, residenciando 
la competencia para dar instrucciones en el departa-
mento competente en materia de patrimonio, así como 
en la Corporación Empresarial Pública de Aragón.
 El Capítulo II se refiere al régimen económico-fi-
nanciero, estableciendo que las sociedades deberán 
adecuar sus presupuestos al objetivo de estabilidad 
presupuestaria en términos al menos de equilibrio eco-
nómico financiero y conforme a lo previsto en la legis-
lación de estabilidad presupuestaria. 
 Asimismo, las sociedades cuya gestión pudiera 
afectar al cumplimiento del objetivo de estabilidad pre-
supuestaria de la Comunidad Autónoma de Aragón 
están obligadas a presentar un informe de gestión so-
bre las causas del desequilibrio y un plan económico-
financiero de saneamiento. 
 Tanto el control del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria como el seguimiento del 
plan económico-financiero para la corrección del des-
equilibrio que hayan de presentar las sociedades que 
incumplan las condiciones de estabilidad establecidas 
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corresponderán al consejo de administración de la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón o, en su 
defecto, a la persona titular del departamento con com-
petencia en materia de patrimonio. El incumplimiento 
por la sociedad de estas medidas podrá acarrear el 
establecimiento de medidas correctoras severas. 
 Adicionalmente, para que se realicen emisiones de 
deuda y concesión de avales por parte de las socieda-
des que integran el sector público empresarial, debe pre-
verse en las leyes de presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, llevándose de manera centralizada 
por la Corporación Empresarial Pública de Aragón. 
 Estas entidades, si incurren en niveles excesivos de 
déficit de capital circulante, habrán de realizar un plan 
de pagos a proveedores aprobado por el titular del de-
partamento competente en materia de patrimonio, y su 
incumplimiento podrá conllevar medidas correctoras. 
En caso de que incumplan el objetivo de estabilidad 
presupuestaria e incurran en niveles excesivos de dé-
ficit de capital circulante, se integrarán en uno solo el 
plan económico-financiero y el plan de pagos a pro-
veedores.
 La prestación de garantías por parte del Gobierno 
de Aragón se realizará conforme a la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma y la Ley de Presupuestos 
correspondiente. Se autoriza al Gobierno de Aragón 
a autorizar cartas de compromiso de permanencia en 
el capital social de las empresas públicas aragonesas 
dentro de los límites de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma y las Leyes de Presupuestos.
 El Capítulo III recoge el régimen de control de las 
sociedades del sector público empresarial por la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, estableciendo obligaciones de información y con-
trol por parte de la Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, que constituirá una comisión de auditoría 
y control, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de 
auditorías internas.
 El Capítulo IV determina el régimen de contrata-
ción, previendo autorización previa para contratos 
cuya cuantía sea igual o superior a 12 millones de eu-
ros, o la cuantía que fije la correspondiente Ley de Pre-
supuestos, siempre que no se trate de contratos de fi-
nanciación y gestión financiera. Además, previamente 
a la licitación de todo contrato, se exige una memoria 
justificativa de necesidad.
 El Capítulo V regula el régimen de recursos hu-
manos, en concreto lo relativo al personal que ocupa 
puestos de carácter directivo, con la novedad del so-
metimiento al régimen de incompatibilidades, la de-
claración de bienes, la prohibición de que perciban 
indemnización a su cese y que su productividad esté 
ligada al cumplimiento de objetivos, que no se percibi-
rán hasta que la sociedad no cumpla la obligación de 
elaboración del plan económico-financiero o el plan 
de pago a proveedores.
 Finalmente, se incluyen dos disposiciones adiciona-
les (la primera somete a esta normativa a los restantes 
entes de derecho público con la pertinente adaptación 
en materia de competencia; la segunda determina la 
obligatoriedad de las directrices de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón aprobadas hasta la fe-
cha de entrada en vigor del Decreto Ley 1/2011, de 
29 de noviembre, del Gobierno de Aragón) tres dis-
posiciones transitorias, que tratan de homogeneizar la 

regulación del personal directivo a lo previsto en esta 
Ley y recogen un mandato para adecuar las instruc-
ciones de contratación a esta Ley; y tres disposiciones 
finales, la primera de las cuales modifica los artículos 
146 y 147 de la Ley 5/2011, de 10 de marzo, del 
Patrimonio de Aragón, para adecuarlos a esta Ley. 

III

 El artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón 
prevé que, en caso de necesidad urgente y extraordi-
naria, el Gobierno de Aragón puede dictar disposicio-
nes legislativas provisionales bajo la forma de Decreto-
Ley. En este sentido, las modificaciones normativas que 
se abordaron exigieron acudir a la figura del Decreto-
ley por razón de la extraordinaria y urgente necesidad 
de llevar a cabo la regulación que contiene. 
 Esta adaptación era necesaria, ya que para hacer 
efectivas las medidas de reestructuración del sector pú-
blico empresarial no basta con diseñar el nuevo tejido 
empresarial, sino que se debe modificar la normativa 
de la Comunidad Autónoma de rango legal, lo que 
a su vez permitirá modificar las normas de rango re-
glamentario, que supondrán la efectiva aplicación y 
desarrollo de los principios y medidas establecidos en 
la citada Ley.
 Igualmente, se requería adecuar lo dispuesto en la 
Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de Ara-
gón, a la normativa aplicable al sector público empre-
sarial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 Los motivos expuestos justificaron la urgencia en la 
aprobación del Decreto-ley 1/2011, de 29 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragón, ya que, de otro modo, se 
produciría una situación de inseguridad jurídica para 
el sector público empresarial. La realidad económica 
actual ha evidenciado la necesidad de adoptar nuevas 
medidas para asegurar el efectivo cumplimiento por 
parte de esas entidades de sus objetivos, medidas más 
intensas que las ya instrumentadas y que deben adop-
tarse con celeridad.
 Las modificaciones que se incorporan mediante 
esta Ley se amparan en las competencias que atribuye 
a la Comunidad Autónoma el artículo 71 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón en su apartado 32, desa-
rrollo de las bases del Estado previstas en el artículo 
149.1.18 de la Constitución para las Administraciones 
Públicas aragonesas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

 Artículo 1.— Objeto.
 Esta Ley tiene por objeto el establecimiento de me-
didas urgentes de racionalización del sector público 
empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en coherencia con la estabilidad presupuestaria, adop-
tando una serie de medidas que contribuyan a mejorar 
la gestión del sector público empresarial, a garantizar 
su eficacia y eficiencia, a la reducción del déficit y a la 
contención del gasto público.

 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
 Las normas recogidas en esta Ley serán de aplica-
ción a las sociedades mercantiles autonómicas a las 
que se refiere el artículo 133 de la Ley 5/2011, de 10 
de marzo, del Patrimonio de Aragón.
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 Artículo 3.— Principios generales. 
 Las sociedades mercantiles autonómicas deben ac-
tuar de acuerdo con los principios de legalidad, esta-
bilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, trans-
parencia, austeridad, eficacia, eficiencia, economía y 
servicio al interés general.

 Artículo 4.— Atribuciones del Gobierno de Ara-
gón.
 1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
135 de la Ley del Patrimonio de Aragón, el depar-
tamento competente en materia de patrimonio podrá 
impartir instrucciones de obligado cumplimiento para 
las sociedades mercantiles autonómicas.
 Del mismo modo, podrá impartir instrucciones di-
rigidas a sus representantes en los órganos colegia-
dos de otras sociedades en cuyo capital se participe, 
para que las medidas previstas en esta Ley se apliquen 
igualmente en dichas sociedades.
 2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adi-
cional 9.ª de la Ley del Patrimonio de Aragón, las fun-
ciones enunciadas en el apartado anterior se atribuyen 
a la Corporación Empresarial Pública de Aragón.

CAPÍTULO II
régimen económico-financiero

 Artículo 5.— Principios financieros y presupuesta-
rios.
 1. Con carácter general, los ingresos que obtengan 
las sociedades a las que se refiere la presente norma de-
ben ser suficientes para cubrir sus gastos e inversiones. 
 2. Igualmente, con carácter general, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 145 de la 
Ley del Patrimonio de Aragón, la elaboración, aproba-
ción y ejecución de sus presupuestos se realizarán al 
menos en términos de equilibrio económico financiero, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación de estabi-
lidad presupuestaria.

 Artículo 6.— Plan económico-financiero de sa-
neamiento.
 1. Las sociedades que en el futuro incurran en si-
tuación de desequilibrio financiero, de acuerdo con sus 
cuentas anuales aprobadas, deberán presentar un in-
forme de gestión sobre las causas del desequilibrio y un 
plan económico-financiero de saneamiento en el primer 
semestre del ejercicio en el que se presenten las cuentas.
 2. El órgano de gobierno de cada sociedad elabo-
rará las propuestas de informe de gestión y de plan 
económico-financiero de saneamiento.
 3. La aprobación, con o sin modificaciones, y el 
seguimiento de la ejecución del plan corresponderán, 
oído el titular del departamento de tutela, al consejo de 
administración de la Corporación Empresarial Pública 
de Aragón o, en su defecto, a la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio.
 4. El plan económico-financiero de saneamiento in-
dicará las medidas correctoras, con una proyección 
temporal para alcanzar el reequilibrio en un máximo 
de tres años, contados a partir del inicio del año si-
guiente al que se ponga de manifiesto el desequilibrio, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
hagan necesario un plazo mayor, que deberá concre-
tar la sociedad y motivar suficientemente.

 En el marco del seguimiento de la ejecución del 
plan, si por circunstancias sobrevenidas no fuera po-
sible el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
plan con carácter anual, la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón, oído el titular del departamento de 
tutela, podrá proponer modificaciones al mismo ten-
dentes a la consecución de los objetivos marcados.
 5. Cuando se cumplan las circunstancias señaladas 
en la disposición transitoria 3.ª y en el apartado 1 de 
este artículo y del artículo 8 de esta Ley, el plan eco-
nómico-financiero de saneamiento y el plan de pagos 
a proveedores se integrarán en uno solo que satisfaga 
los requerimientos de cada uno de ellos.
 6. El incumplimiento por el órgano de gobierno 
de cada sociedad de su obligación de formulación 
de las propuestas previstas en el apartado 1 de este 
artículo, así como el incumplimiento en cualquier mo-
mento de dichas propuestas, podrán comportar el esta-
blecimiento de medidas coercitivas, oído el titular del 
departamento de tutela, por parte del titular del depar-
tamento competente en materia de patrimonio o, en su 
caso, del consejo de administración de la Corporación 
Pública Empresarial de Aragón, que podrán consistir, 
entre otras, en:
 a) El cese de los miembros del órgano de gobierno 
de la sociedad, así como en su caso de su director 
general, gerente o quien realice funciones ejecutivas 
de máximo nivel.
 b) La paralización de las transferencias para la co-
bertura, total o parcial, de déficit de las sociedades 
incumplidoras, a cuyo fin se declarará la no disponibi-
lidad de los créditos presupuestarios destinados a este 
fin en el departamento de tutela de las sociedades.
 c) La no tramitación de ninguna operación de ga-
rantía, compromisos de participación o permanencia 
o afianzamiento de las obligaciones de las sociedades 
incumplidoras.
 d) La paralización de las inversiones de cualquier 
índole, directas o indirectas, de la sociedad.
 e) La exigencia de autorización previa para la for-
malización de los nuevos contratos que se determinen.
 f) La limitación de la autorización de endeuda-
miento de acuerdo con lo previsto en la ley de presu-
puestos anual. 

 Artículo 7.— Endeudamiento y modalidades de 
financiación.
 1. En las sucesivas leyes de presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón se determinarán los im-
portes globales máximos que las sociedades que con-
forman el sector público puedan utilizar como recurso 
de endeudamiento, así como la concesión de avales, 
todo ello sin perjuicio de la especial consideración de 
los avales que puedan ser necesarios en función de la 
legislación sectorial.
 2. La coordinación y el control del endeudamiento 
de las sociedades a las que se refiere esta norma se 
llevarán a cabo de manera centralizada por la Cor-
poración Empresarial Pública de Aragón, previa auto-
rización del departamento competente en materia de 
Hacienda.
 La coordinación de dicho endeudamiento del sector 
empresarial se extenderá a cualquier modalidad de fi-
nanciación, entre las que se incluirán las distintas fórmu-
las de financiación, bajo cualquier modalidad, que se 
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utilicen para la construcción o gestión de obras públicas 
e infraestructuras y la prestación de servicios públicos. 
 3. Si una operación de endeudamiento se destinara 
a una finalidad distinta a la inicialmente autorizada, 
podrá acordarse, por el titular del departamento com-
petente en materia de patrimonio, la denegación de 
futuras operaciones de endeudamiento.

 Artículo 8.— Pago a proveedores.
 1. Con carácter general, las sociedades a las que se 
refiere esta norma que incurran en niveles excesivos de 
déficit de capital circulante habrán de realizar un plan 
de pagos a proveedores, que deberá ser aprobado, 
oído el titular de departamento de tutela, por el consejo 
de administración de la Corporación Empresarial Pú-
blica de Aragón o, en su defecto, la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio.
 2. El incumplimiento, en cualquier momento de su 
ejecución, de las previsiones contempladas en dicho 
plan podrá comportar el establecimiento de medidas 
correctoras, oído el titular del departamento de tutela, 
por parte del titular del departamento competente en 
materia de patrimonio o, en su caso, del consejo de 
administración de la Corporación Pública Empresarial 
de Aragón, que podrán consistir, entre otras, en las 
mencionadas en el apartado 6 del artículo 6 de la 
presente Ley.
 3. El seguimiento de las medidas correctoras im-
puestas corresponderá a la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón.

 Artículo 9.— Prestación de garantías.
 1. La constitución de garantías por parte del 
Gobierno de Aragón se realizará en todo caso, y de 
manera exclusiva, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y dentro de los términos y límites previstos en las leyes 
de presupuestos.
 2. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar 
cartas de compromiso de permanencia en el capital 
social de las empresas públicas aragonesas dentro de 
los límites de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma y las leyes de los presupuestos.
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 7, cualquier tipo de garantía prestada, bajo 
cualquier forma, por alguna de las sociedades some-
tidas a esta Ley, incluyendo la Corporación Empresa-
rial Pública de Aragón, además de ser conforme a la 
legislación civil y mercantil, deberá ser autorizada por 
el Gobierno de Aragón, en los términos y condiciones 
que se establezcan anualmente en la ley de presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO III
régimen De control

 Artículo 10.— Obligación de información y con-
trol.
 1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón 
elaborará información agregada que publicará anual-
mente.
 2. La Comunidad Autónoma de Aragón no partici-
pará directa o indirectamente en empresas privadas en 
cuyos estatutos no conste la obligación de auditar sus 
cuentas. 

 Artículo 11.— Medidas de control.
 1. Las sociedades a las que se aplica la presente 
Ley quedan sometidas al control de la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Aragón en los 
términos dispuestos en su Ley de Hacienda.
 Adicionalmente, en los supuestos de los artículos 
6, 7 y 8 de esta norma, la Corporación Empresarial 
remitirá de forma periódica a la Intervención General 
información sobre las actuaciones realizadas y el cum-
plimiento de lo previsto en los correspondientes planes.
 2. Todas las actuaciones referidas en el presente 
texto legal que exijan la autorización del Gobierno de 
Aragón deberán ser objeto de informe previo y pre-
ceptivo de la Intervención General. Corresponderá a 
la Corporación Empresarial la tramitación de los res-
pectivos expedientes.
 3. Se podrán adoptar medidas adicionales de con-
trol cuando en la actuación de las sociedades se dé 
alguna de las siguientes circunstancias:
 a) Incumplan los deberes de suministro de informa-
ción o el plazo para formular o aprobar las cuentas 
anuales.
 b) Tengan informes de auditoría con advertencias o 
salvedades significativas.
 c) No elaboren el plan económico-financiero, el 
plan de pago a proveedores o no apliquen las medi-
das correctoras.
 d) Utilicen las operaciones de endeudamiento para 
finalidades distintas a las inicialmente autorizadas.
 e) El presupuesto del ejercicio se haya desviado sin 
causa justificada y no se hayan planteado acciones 
correctoras eficaces.
 f) Se realicen actuaciones sin los informes o autori-
zaciones que sean preceptivos.
 g) Se considere necesario por causas debidamente 
justificadas, distintas de las anteriores y a iniciativa del 
titular del departamento competente en materia de pa-
trimonio.
 4. Dichas medidas podrán consistir en:
 a) La obligatoriedad de autorización previa del de-
partamento competente en materia de patrimonio para 
la realización de todos, o una parte, de sus actos de 
gestión económico-financiera.
 b) La incorporación de mecanismos específicos de 
auditoría y control financiero.
 c) El establecimiento de un sistema de control previo 
por la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de Aragón de toda, o de parte, de la actividad 
económico-financiera de la sociedad.
 d) La necesidad de autorización del titular del de-
partamento de tutela para la celebración de contratos, 
de cualquier naturaleza jurídica, cuyo importe estará 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.
 e) Vinculación de la retribución salarial del equipo 
directivo al cumplimiento de los objetivos del plan eco-
nómico-financiero.
 5. El órgano competente para, en su caso, aprobar la 
adopción de una o varias de dichas medidas y la cuan-
tía de los límites de contratación previstos en la letra d) 
anterior será el titular del departamento competente en 
materia de patrimonio, a propuesta de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, oída la persona titular 
del departamento de tutela de la sociedad.
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 6. La adopción de las medidas previstas en las le-
tras b) y c) del apartado 4 requerirá el informe previo 
de la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

 Artículo 12.— Comisión de auditoría y control.
 1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón 
constituirá una comisión de auditoría y control, depen-
diente del consejo de administración, que estará in-
tegrada por tres miembros: un vocal del consejo de 
administración, un representante de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón y un 
experto independiente. 
 2. La comisión de auditoría y control ejercerá las 
funciones previstas en la legislación mercantil sobre 
todas las empresas del grupo que, de acuerdo con la 
normativa aplicable, estén obligados a someter sus 
cuentas a auditoría.
 Además, los estatutos sociales de la corporación 
podrán atribuir a dicha comisión otras funciones que 
se extenderán a todas las sociedades integradas en el 
grupo.

 Artículo 13.— Auditoría interna.
 Sin perjuicio de las inspecciones y controles pre-
vistos por la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuando así lo estime la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, el departamento de 
tutela o bien el departamento competente en materia 
de patrimonio, cualquier sociedad sujeta a esta norma 
podrá ser sometida a una auditoría interna.

CAPÍTULO IV
régimen De contratación

 Artículo 14.— Autorización previa para determi-
nados contratos.
 1. Para la celebración de contratos, de cualquier 
naturaleza jurídica, cuyo importe sea igual o superior 
a 12 millones de euros, calculado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 76 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, las sociedades necesitarán la autorización 
previa del Gobierno de Aragón. Este importe podrá 
ser modificado en las sucesivas leyes de presupuestos. 
 2. El Gobierno de Aragón podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cual-
quier otro contrato. 
 3. Anualmente, en la ley de presupuestos se podrá 
fijar la cuantía a partir de la cual será necesaria la 
autorización para celebrar contratos de las personas 
titulares de los departamentos de tutela a los que las 
sociedades se hallen adscritas. A falta de esta previ-
sión presupuestaria, la cantidad a partir de la cual 
será necesaria dicha autorización será la que, en su 
caso, establezca la persona titular del departamento 
de tutela, que no podrá ser inferior a un tercio de la 
cantidad que deba ser autorizada por el Gobierno de 
Aragón.
 4. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica 
a los contratos relativos a la financiación y gestión fi-
nanciera.

 Artículo 15.— Idoneidad de la contratación.
 Con carácter previo a la licitación de todo contrato 
sujeto a las instrucciones de contratación aprobadas 

por cada sociedad, se exigirá que se elabore una me-
moria en la que se justifiquen con precisión la natura-
leza y la extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato, la idoneidad de este para 
satisfacerlas, la correcta estimación y adecuación del 
precio para la ejecución de la prestación y el proce-
dimiento elegido para la adjudicación del contrato.

CAPÍTULO V
régimen De recursos humanos

 Artículo 16.— Regulación del personal que ocupe 
puestos de carácter directivo.
 Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y por la Ley del 
Patrimonio de Aragón, al personal que ocupe puestos 
de carácter directivo de las sociedades, incluyendo los 
supuestos de relaciones laborales especiales de alta 
dirección, a las que se refiere esta norma le será de 
aplicación el siguiente régimen jurídico:
 a) El régimen establecido en la normativa autonó-
mica sobre declaración de bienes, derechos patrimo-
niales y actividades de altos cargos.
 b) El régimen de incompatibilidades establecido en 
la normativa autonómica para los altos cargos.
 c) Estará sujeto a evaluación con arreglo a los cri-
terios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su 
gestión, medidas de austeridad y reducción de costes 
y control del gasto público.
 d) Este personal no percibirá a su cese indemni-
zación alguna, salvo las que estén establecidas por 
disposición legal de derecho necesario, no pudiendo 
pactarse ni suscribirse cláusulas contractuales que ten-
gan por objeto reconocer indemnizaciones o compen-
saciones económicas, cualesquiera que fueran su natu-
raleza o cuantía, por razón de extinción de la relación 
jurídica que les une con la empresa.

 Artículo 17.— Productividad.
 1. El departamento competente en materia de pa-
trimonio, a propuesta del departamento de tutela, po-
drá establecer objetivos generales y directrices de la 
evaluación del sistema de objetivos en relación con las 
retribuciones variables del personal de las sociedades 
a los que resulte de aplicación esta Ley.
 2. Con carácter general, los abonos en concepto 
de retribuciones variables ligadas al cumplimiento de 
objetivos no se realizarán en tanto la sociedad no 
cumpla la obligación de elaborar un plan económico-
financiero o un plan de pago a proveedores, o cuando 
se produzca una desviación significativa e injustificada 
de los objetivos definidos en dichos planes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.— Otros entes de derecho público.
 Las disposiciones contenidas en la presente Ley se-
rán también de aplicación a las entidades de dere-
cho público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
sujetas a contabilidad privada, como por ejemplo el 
Instituto Aragonés de Fomento, el Instituto Tecnológico 
de Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión. 
 En este caso, en la aplicación de estas normas se 
atenderá a la diversidad de la naturaleza, los fines 
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y funciones de los diferentes entes del sector público 
empresarial, así como a las características económi-
cas de los sectores en los que operan. En particular, 
las referencias realizadas al departamento compe-
tente en materia de patrimonio se entenderán realiza-
das al departamento al que se encuentre adscrito el 
ente.
 En el caso de las sociedades dependientes de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, las 
referencias realizadas a la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón se entenderán realizadas a dicha 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

 Segunda.— Directrices de la Corporación Empre-
sarial Pública de Aragón.
 Las directrices aprobadas hasta la fecha de entrada 
en vigor del Decreto ley 1/2011, de 29 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el consejo de adminis-
tración de la Corporación Empresarial Pública de Ara-
gón serán de obligado cumplimiento para todas las 
sociedades mercantiles autonómicas cuya gestión esté 
atribuida a dicha Corporación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Personal que ocupe puestos de carác-
ter directivo.
 A partir de la entrada en vigor del Decreto ley 
1/2011, de 29 de noviembre, del Gobierno de Ara-
gón, y en un plazo máximo de seis meses, las socieda-
des del sector público a las que se refiere la presente 
norma deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 
16 en materia de regulación del personal directivo.
 A los efectos de la aplicación de la presente Ley, se 
entenderá que son personal directivo de las empresas 
públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón quie-
nes, dentro de las mismas, realicen funciones ejecutivas 
de máximo nivel y, en todo caso, el personal laboral 
cuyas retribuciones, a 31 de diciembre de 2011, sean 
iguales o superiores a las fijadas en la Ley 12/2009, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010, en la 
redacción dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio, 
para los Directores Generales y asimilados de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

 Segunda.— Instrucciones de contratación.
 En un plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor del Decreto ley 1/2011, de 29 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, se deberán modificar, en su 
caso, las instrucciones de contratación en los términos 
previstos en el artículo 15.

 Tercera.— Obligaciones para empresas deficita-
rias.
 Las sociedades que hayan incurrido en pérdidas 
o en excesivos niveles de endeudamiento en 2010, 
de acuerdo con las cuentas anuales aprobadas, cuyo 
saneamiento requiera la dotación de recursos no pre-
vistos en sus propios presupuestos, deberán presentar 
antes de seis meses desde la entrada en vigor del De-
creto ley 1/2011, de 29 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, un informe de gestión sobre las causas del 
desequilibrio y un plan económico-financiero de sanea-
miento.

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— Modificación de los artículos 146 y 
147 de la Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimo-
nio de Aragón.
 Se modifican los artículos 146 y 147 de la Ley 
5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de Aragón, 
que quedan redactados como sigue:

 
«Artículo 146.— Comisión de auditoría y control.
 L a s 
sociedades mercantiles autonómicas calificadas 
como sociedad matriz con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 136 de esta Ley y que, conforme a 
lo previsto en el artículo 135 de la misma, ten-
gan atribuida la responsabilidad de entidad de 
gestión, deberán constituir una comisión de audi-
toría y control, dependiente del consejo de admi-
nistración, con la composición y funciones que se 
determinen en una norma con rango legal o, en 
su defecto, en sus estatutos sociales, a los efectos 
de supervisar los procesos de auditoría externa e 
interna de las sociedades integrantes de su grupo 
empresarial.

 
Artículo 147.— Presidente y consejero delegado.
Los nombramientos del presidente del consejo de 
administración y del consejero delegado o puesto 
equivalente que ejerza el máximo nivel ejecutivo de 
las sociedades mercantiles autonómicas de capital 
íntegramente público, se efectuarán en virtud de 
propuesta vinculante efectuada por el Gobierno de 
Aragón.»

 Segunda.— Facultades de desarrollo.
 El Gobierno de Aragón y el Consejero de Hacienda 
y Administración Pública podrán dictar, en el ámbito 
de sus competencias, las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y la aplicación de la presente Ley.

 Tercera.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas al Proyecto de 
Ley de Autoridad del Profesorado en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Educación, Universi-
dad, Cultura y Deporte, en sesión celebrada el día 20 
de abril de 2012, ha admitido a trámite las enmiendas 
a la totalidad de devolución y enmiendas parciales que 
a continuación se insertan, presentadas al Proyecto de 
Ley de Autoridad del Profesorado en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, publicado en el BOCA núm. 
45, de 29 de febrero de 2012.
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 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.

 Zaragoza, 20 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 4 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

 Se propone la devolución a la Diputación General 
del Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

MOTIVACIÓN

 El Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado 
de la Comunidad Autónoma de Aragón realiza un 
análisis sesgado de la realidad educativa en nuestra 
Comunidad Autónoma que tiene por único objeto con-
ferir a los docentes aragoneses el carácter de autori-
dad pública, de tal forma que gocen de la protección 
reconocida a tal condición por la legislación vigente. 
Es indiscutible el papel fundamental que el conjunto 
del profesorado tiene en la labor educativa, y es indu-
dable que cualquier medida que tienda a reforzar el 
papel de los mismos debe ser apoyada en todos los 
ámbitos de la sociedad. Sin embargo el mero recono-
cimiento del profesorado como autoridad pública no 
solo supone ignorar deliberadamente cuales son las 
carencias fundamentales de nuestro sistema educativo 
si no que conllevará la existencia de nuevas problemá-
ticas derivadas de la judicialización de la vida escolar. 
 Sorprende que esta haya sido la opción escogida 
cuando precisamente el acuerdo educativo para la Con-
vivencia en Aragón, recogido en el Decreto 73/2011, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la carta de derechos y deberes de los 
miembros de la comunidad educativa y las bases de 
las normas de convivencia en los centros educativos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
fue apoyado por todos los sectores de la educación y 
planteaba un procedimiento corrector educativo que 
no debía salir del entorno de los centros. Sin embargo 
mediante este Proyecto de Ley el consenso existente se 
subvierte y, en consecuencia, se judicializa la convi-
vencia en los centros.
 Resulta imposible no compartir parte de las consi-
deraciones reflejadas en el preámbulo del Proyecto de 
Ley cuando asevera que «el profesorado es un pilar 
sobre el que construir una convivencia pacífica en el 
centro que garantice el derecho individual a la edu-
cación y aumente así la calidad de la enseñanza. Por 

ello es necesario adoptar medidas que incrementen la 
valoración social de la función docente y refuercen la 
autoridad necesaria del profesorado para poder de-
sarrollar el cometido que tienen encomendado y ser 
garantes del derecho constitucional a la educación.»
 Sin embargo, esa valoración social de la función 
docente debe pasar en primer lugar por dotar a los 
centros escolares públicos de los medios materiales 
y de personal necesarios para desarrollar su labor 
educativa en unas condiciones óptimas. Los continuos 
recortes de los presupuestos destinados a la escuela 
pública conducen a la merma de las plantillas, al de-
terioro de las instalaciones y a la perdida de progra-
mas y actividades. Todo ello contribuye al menoscabo 
de las condiciones en las que el profesorado desarro-
lla su actividad y por ende incide negativamente en 
la propia consideración social de esa actividad. Sin 
perjuicio de problemas concretos que sin duda exis-
ten, y que interesadamente se pretenden magnificar, 
el problema fundamental de la escuela pública es un 
problema de falta de medios adecuados y no de falta 
de autoridad del profesorado. No cabe duda, sin em-
bargo, que resulta mucho más sencillo, y más barato, 
elaborar un Proyecto de Ley, que no tendrá ningún 
coste económico para el Departamento de Educación, 
y paralelamente reducir el presupuesto destinado a la 
educación pública.
 La autoridad es, por lo tanto, una forma de domina-
ción ya que exige o pide la obediencia de los demás. 
Sin obediencia no existe la autoridad. Esto implica que 
más allá de los títulos y los nombramientos, la autori-
dad es algo que se ejerce y no que se ostenta. Puede 
darse la paradoja de que exista una autoridad sin au-
toridad, a pesar de la existencia de la Ley de Auto-
ridad del Profesorado. Puede, en cambio, que haya 
personas que no tengan ningún cargo formal pero, 
sin embargo, que sí ejerzan la autoridad. Es sobra-
damente conocido que la atribución de «potestas» no 
conlleva el reconocimiento de «auctoritas» y a juicio 
de este Grupo Parlamentario el debate sobre la autori-
dad debe ser un debate ético, profesional, educativo, 
y no un mero planteamiento jurídico-administrativo con 
plantea este Proyecto de Ley.
 El mero reconocimiento del carácter de autoridad 
pública del profesorado no solo no vendrá a solucio-
nar posibles problemas que puedan existir en el ámbito 
del funcionamiento de los centros escolares sino que se 
crearán otros nuevos. Conferir el carácter de autoridad 
pública al profesor supondrá la judicialización de cual-
quier discrepancia que exista en el ámbito formativo y 
disciplinario del entorno educativo. La solución, por lo 
tanto, a los problemas que puedan existir en el ámbito 
la disciplina y la convivencia cotidiana debe pasar por 
el reforzamiento de los medios materiales y humanos 
de los centros y por la modificación del modelo de 
legislación vigente y la estructura organizativa para 
intentar solucionar la mayor parte de las situaciones 
problemáticas, sobre todo la violencia de baja intensi-
dad.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA
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ENMIENDA A LA TOTALIDAD NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 
4 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

 Se propone la devolución a la Diputación General 
de Aragón del proyecto de Ley de Autoridad del Profe-
sorado en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

MOTIVACIÓN

 Estamos asistiendo a un continuo ataque a la Edu-
cación Pública que, de la mano de los mercados y 
de las políticas ultraliberales, está protagonizando el 
Gobierno de la Nación y consintiendo y aceptando el 
Gobierno de Aragón.
 El recorte acometido en los Presupuestos Generales 
de Aragón se ha agravado con el proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado que se ha presen-
tado y con la obligación adicional impuesta a todas 
las Comunidades Autónomas de recortar otros 3.000 
millones el gasto educativo.
 Ante esta situación, lo que de verdad necesita la 
Educación Pública es más medios, más inversión y me-
nos recortes, en vez de una figura legal que declare al 
profesorado como autoridad pública.
 Un proyecto de ley que, de convertirse en Ley, 
puede tener graves e indeseables consecuencias para 
el profesorado y para la comunidad educativa, ya que 
lo que va a hacer es judicializar la acción y la relación 
entre el profesorado y el alumnado. Desde el respeto 
al profesionalismo de aquel, Izquierda Unida opina 
que decretar la presunción de veracidad del profesor 
o profesora puede conllevar serias consecuencias y, al 
mismo tiempo, puede dejar al alumnado en una situa-
ción de indefensión ante decisiones arbitrarias o toma-
das sobre la base del principio jerárquico.
 Por otra parte, Aragón no tiene competencia 
para considerar autoridad pública al profesorado 
de la enseñanza privada concertada, con lo que se 
incurriría en un claro, y grave, caso de inseguridad 
jurídica que afectaría a un servicio esencial como es 
el educativo.
 Izquierda Unida reclama medidas eficaces que 
ayuden a que se reconozca la figura de los profesores 
y las profesoras como un factor esencial de calidad 
educativa y entiende que el camino no es legislar para 
convertir al profesorado en «autoridad pública». Algo 
que, por otro lado, ya la Fiscalía General del Estado 
aceptó, remitiendo una circular donde se plasma la au-
toridad pública de los docentes siempre que estos su-
fran una agresión en el ejercicio de sus funciones. Por 
ello, nos parece innecesaria esta medida y un nuevo 
gesto para la galería que oculta los verdaderos pro-
blemas de la Educación Pública, que son las políticas 
de ajuste y recortes sangrantes de las que está siendo 
víctima.

 Esta Ley se presenta, además, mientras el Gobierno 
de Aragón, y más ahora con los nuevos recortes anun-
ciados, afirma que no tiene recursos para dotar de más 
medios a los centros y se dedica a congelar plantillas 
y a llenar los colegios públicos de barracones, recor-
tando drásticamente el gasto educativo.
 Izquierda Unida considera que el mayor recono-
cimiento que puede hacerse a nuestros docentes desde 
las instituciones no pasa, ni ahora ni nunca, por ofre-
cer una nueva figura legal, sino por prestar más apoyo 
a los profesores y profesoras, por dotar a los centros 
de más recursos educativos para prevenir los posibles 
problemas de convivencia antes de que se produzca 
un conflicto y por fomentar la formación en valores de-
mocráticos.
 Si el objetivo que se pretende es el de mejorar la 
convivencia en los centros escolares, habría que empe-
zar por crear las condiciones adecuadas, tales como 
la dotación de equipos de mediadores, con perso-
nas cualificadas, o promover la participación de las 
AMYPAS y de las familias en los consejos escolares, 
evitar la masificación de las aulas, potenciar los pro-
gramas de atención a la diversidad... Medidas, todas 
ellas, que el Gobierno de Aragón no está adoptando 
y que no se contemplan en este proyecto de ley que se 
nos presenta.
 Todas estas razones nos llevan a solicitar la devolu-
ción del proyecto de ley al Gobierno de Aragón.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

 Se propone la devolución del Proyecto de Ley de 
Autoridad del Profesorado en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

MOTIVACIÓN

 El propio Preámbulo del Proyecto de Ley, ya deja 
como una evidencia clara el hecho de lo innecesa-
rio de su regulación, dado que reconoce que tanto 
la LOE 2/2006 como el Decreto 73/2011 de 22 de 
marzo del Gobierno de Aragón por el que establece 
la Carta de Derechos y Deberes de los miembros de 
la comunidad educativa y las bases de las normas de 
convivencia en los centros educativos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, protegen y 
amparan suficientemente al profesorado de nuestra co-
munidad en su tarea docente. Una consideración, que 
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ya los docentes de los centros públicos se les reconocía 
a efectos penales, pues la propia Fiscalía del Estado 
ordenó en una circular del 2008 que las agresiones 
contra profesores de la Enseñanza pública se contem-
plarán como un delito de atentado a la autoridad por 
lo que actualmente el profesor está protegido por la 
normativa vigente contra toda actuación que se pueda 
dar, dentro del ámbito penal, como consecuencia de 
su actividad profesional dentro de las funciones que 
tiene encomendadas.
 Por otro lado, es muy difícil aumentar la autoridad 
cuando no aumenta, más bien al contrario, disminuye 
la calidad y el prestigio de las condiciones en las que 
desarrollan su trabajo, no se puede hablar de mejora 
de la consideración y del concepto de autoridad pú-
blica, cuando los recortes y el desmantelamiento de 
la educación pública, y muy especialmente en lo que 
afecta directamente al profesorado, es una de las cons-
tantes del actual gobierno.
 El principio que ha inspirado toda nuestra norma-
tiva autonómica acerca de la conflictividad escolar ha 
sido el de la Convivencia y el Pacto de los agentes 
de la comunidad educativa en esta materia. Por esto 
mismo entendemos que la Carta de derechos y debe-
res, conformada precisamente bajo la participación y 
el consenso, la es de todos los miembros de la comu-
nidad escolar, y los Planes de Convivencia que cada 
centro en su autonomía debe realizar, son las herra-
mientas adecuadas para la resolución de los conflictos 
de manera pacífica y democrática. 
 El Proyecto de Ley entienda exclusivamente la au-
toridad en su acepción de «potestas», es decir, en el 
sentido de poder y fuerza, frente a la autoridad «auc-
toritas» moral que todo docente debe ganarse a través 
del desarrollo profesional de su actividad docente. 
 Y bajo esa consideración, que entendemos puede 
incurrir en alguna inseguridad jurídica, al reconocer 
por principio y de modo general la presunción de ve-
racidad del profesorado en materia correctora o dis-
ciplinaria, irroga la presunción de inocencia de los 
alumnos/as y su derecho, como el de todos los ciuda-
danos/as, a no declararse culpables.
 Entendemos que hay más recursos que si verda-
deramente quieren aplicarse pueden resolver la con-
flictividad y conseguir el respeto, el reconocimiento y 
el prestigio social que merece el profesorado, y que 
creemos, que el rango de autoridad pública como tal, 
ni mejora ni mejorará la convivencia en los centros 
educativos, por el contrario, puede llegar a producir 
el efecto contrario, judicializar la convivencia en los 
centros, por lo que la problemática puede ser aún 
mayor.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA PARCIAL NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 

123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Autoridad del Profesorado en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir el artículo 1.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Au-
toridad del Profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el artículo 1 del proyecto de 
Ley, sustituyendo el texto actual por el siguiente: 
 «Artículo 1.— Objeto de la Ley.
 Esta Ley tiene por objeto:
 1.— Establecer y desarrollar medidas educativas, 
de sensibilización, prevención y corrección, que pro-
muevan la mejora de la convivencia escolar y puedan 
dar respuesta a los conflictos que, por diferentes cau-
sas, se pueden llegar a producir en los centros educa-
tivos, poniendo el acento en el respeto a las normas 
de convivencia elaboradas y aprobadas democráti-
camente y en el compromiso y la participación de la 
comunidad educativa en la resolución de los conflictos 
que se presentan en cada centro educativo.
 2.— Promover el reconocimiento y apoyo a la fun-
ción docente y conseguir un adecuado clima para el 
desarrollo de la actividad escolar.
 3.— Promover y facilitar la participación real y 
efectiva de todos los sectores de la comunidad educa-
tiva en la convivencia escolar.
 4.— Fomentar en los centros educativos los valo-
res, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar 
el grado de aceptación y cumplimiento de las normas 
y avanzar en el respeto a la diversidad cultural, en 
el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, y 
en la prevención, detección y tratamiento de todas las 
manifestaciones de violencia, especialmente de la vio-
lencia de género y de las actitudes y comportamientos 
xenófobos y racistas.
 5.— Desarrollar de manera efectiva la Carta de de-
rechos y deberes de los miembros de la Comunidad 
educativa.»
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MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el contenido del artículo 1 (desde «La pre-
sente ley» hasta «educación») por el siguiente texto:
 «1.— Reconocer y reforzar la autoridad del profe-
sorado y fomentar la consideración y el respeto que le 
son debidos en el ejercicio de sus funciones y respon-
sabilidades en el proceso educativo.
 2.— Promover todas aquellas actuaciones que ga-
ranticen la educación en los valores propios de una 
sociedad democráticamente avanzada a todo el alum-
nado y que favorezcan una adecuada convivencia en 
todos los centros educativos.
 3.— Desarrollar medidas educativas, tanto preven-
tivas como correctoras, que promuevan la mejora de 
la convivencia escolar y actúen para solucionar los 
conflictos que puedan dificultar la convivencia en los 
centros.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el artículo 3 del proyecto de 
Ley, sustituyendo el texto actual por el siguiente: 
 «Artículo 3.— Principios generales.
 Los principios generales que inspiran esta Ley son 
los siguientes:

 a) Fortalecer la sensibilización ciudadana en aras a 
la prevención de conflictos escolares.
 b) Favorecer la prevención de los conflictos me-
diante medidas y actuaciones que favorezcan la me-
jora del clima escolar y la resolución pacífica de los 
conflictos.
 c) Impulsar la corresponsabilidad entre todos los 
miembros de la comunidad educativa y entre los dis-
tintos órganos y entidades de la Administración edu-
cativa en el aprendizaje y la praxis de la convivencia 
democrática.
 d) La promoción y valoración de la función docente 
en el ejercicio de sus funciones.
 e) El fomento de la formación y competencia de los 
docentes en esta materia.
 f) Promover la participación de todos los sectores 
de la comunidad educativa para lograr el buen desa-
rrollo de la convivencia escolar, garantizando el cono-
cimiento y el ejercicio de los derechos y deberes de 
todos los implicados en el aprendizaje y la aplicación 
de la convivencia democrática.
 g) Establecer un sistema integral de tutela institu-
cional que promueva medidas y actuaciones para la 
mejora de la convivencia escolar en la Comunidad de 
Aragón.
 h) Desarrollar la autonomía pedagógica y de ges-
tión de todos los centros educativos, para que puedan 
dar respuesta a las nuevas realidades y necesidades 
sociales del alumnado.
 i) Coordinar los diversos recursos e instrumentos de 
los distintos poderes públicos y ámbitos de la Adminis-
tración para prevenir y evitar posibles situaciones de 
conflictividad y violencia escolar.
 j) Desarrollar medidas que protejan a las víctimas 
de violencia escolar en cualquiera de sus manifestacio-
nes.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir los once apartados del artículo 3 por los 
siguientes:
 «1. Apoyar y reforzar la labor del profesor, pro-
mover su reconocimiento y su autoridad moral y pro-
fesional en el ejercicio de sus funciones impulsando su 
formación y su competencia.
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 2. Realizar campañas para aumentar la considera-
ción social del profesorado, reconociendo y valorando 
su labor como factor indispensable en nuestra socie-
dad, esencial para la calidad de la enseñanza.
 3. Fortalecer la sensibilización ciudadana en aras 
a la prevención de conflictos
 4. Promover la participación de todos los sectores 
de la comunidad educativa para lograr el buen desa-
rrollo de la convivencia escolar, garantizando el cono-
cimiento y el ejercicio de los derechos y deberes de 
todos los implicados en el aprendizaje y la aplicación 
de la convivencia democrática.
 5. Impulsar la competencia, la participación y la 
responsabilidad de cada miembro de la comunidad 
educativa, los centros escolares y las distintas adminis-
traciones en el aprendizaje y la praxis de la conviven-
cia democrática.
 6. Desarrollar medidas que protejan a las víctimas 
de violencia escolar en cualquiera de sus manifesta-
ciones.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Dar al apartado 2 del artículo 3 la siguiente redac-
ción:
 «El reconocimiento del centro docente como ámbito 
de aprendizaje de los valores de convivencia, toleran-
cia, pluralismo y formación en los valores democráti-
cos y de desarrollo de la personalidad del alumno.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 

del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir el apartado 7 del artículo 3.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un apartado 12 al artículo 3 con el siguiente 
texto: 
 «12. La dotación a los centros públicos de medios 
materiales y personales suficientes y adecuados para 
el desarrollo de una labor educativa de calidad.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el artículo 4 del proyecto de 
Ley, sustituyendo el texto actual por el siguiente: 
 «Artículo 4.— Reconocimiento y apoyo a la función 
docente.
 1.— La Administración educativa velará para que 
el profesorado reciba el trato, la consideración y el 
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respeto que le corresponden conforme a la importan-
cia social de la tarea que desempeña. A tal fin promo-
verá en la comunidad educativa y la sociedad en su 
conjunto campañas que promuevan su consideración y 
prestigio social.
 2.— Para ello recibirá la formación específica ini-
cial y permanente que le permita poder desarrollar sus 
propias competencias académicas con solvencia y des-
treza pedagógica.
 3.— El personal funcionario docente, en el desem-
peño de su función docente, gozará, además de las 
medidas contempladas para el conjunto de la Comuni-
dad Escolar, de:
 a) Colaboración de los padres o representantes le-
gales para el cumplimiento de las normas de conviven-
cia.
 b) Protección jurídica adecuada a sus funciones do-
centes.
 c) Condiciones adecuadas para el desarrollo de su 
actividad docente.
 d) La protección legal contemplada en la legisla-
ción vigente en el ejercicio de sus funciones como fun-
cionario público.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 En el artículo 4, apartado 1, añadir al final del 
subapartado a), tras «general», el siguiente texto: «en 
el ejercicio de sus funciones».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 

las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 En el artículo 4, apartado 1, añadir al final del 
subapartado c), tras «alumnado», el siguiente texto: 
«que promoverá el Departamento competente en mate-
ria de educación».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Autoridad del Profesorado en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir al final de la letra e del apartado 1 del ar-
tículo 4 el siguiente texto: «...de conformidad con la 
legislación vigente».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 En el artículo 4, apartado 1, añadir al final del 
subapartado g), tras «funciones», el siguiente texto: 
«, dentro de los límites fijados por la legislación y el 
marco del proyecto educativo».
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MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir una letra h al apartado 1 del artículo 4 con 
el siguiente texto: 
 «h. Disponer de los medios materiales necesarios 
para el adecuado ejercicio de su labor educativa.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 En el artículo 4, suprimir el apartado 2.

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 

las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el título del artículo 4, «Derechos del profe-
sorado», por «Función docente».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el título del Capítulo I del Proyecto de Ley 
(Disposiciones Generales) por el siguiente: «Objeto, 
Aplicación y Principios generales».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir el artículo 5.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA
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ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir en el artículo 5. Autoridad pú-
blica.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir al artículo 5 los dos apartados siguientes: 
 «1. La autoridad del profesorado es inherente al 
ejercicio de su función docente y a su responsabili-
dad a la hora de desempeñar su profesión en todos 
aquellos aspectos recogidos en el art 91.1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación que 
establece cuales son las funciones del profesorado.
 2. El profesorado ocupa una posición preeminente 
en el ejercicio de sus funciones docentes, en el que goza 
de autonomía, dentro de los limites que determina la 
legislación y en el marco del proyecto educativo.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 

al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el contenido del artículo 5 del Proyecto de 
Ley por un tercer apartado:
 «3. El profesorado tendrá, en el desempeño de 
las funciones de gobierno, docentes y disciplinarias 
que tengan atribuidas, tendrá la consideración de 
autoridad, con los efectos que le reconoce el orde-
namiento jurídico. A tal fin los hechos constatados por 
el profesorado en el ejercicio de sus competencias 
disciplinarias gozaran de presunción de veracidad, 
sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 
respectivos derechos o intereses, puedan ser señala-
das o aportadas.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En el título del artículo 5, sustituir «pública» por «del 
profesorado».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir el artículo 6.
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MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir en el artículo 6. Presunción de 
veracidad. 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el artículo 6 por el siguiente:
 «Artículo 6. Reconocimiento y apoyo al profeso-
rado.
 El Departamento de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte en el marco de sus competencias:
 1. Velara porque el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia 
social de su tarea. A tal fin, promoverá entre padres 
y madres de alumnos y en la sociedad en su conjunto 
campañas que resalten la tarea del docente y promue-
van la consideración y el prestigio social que merecen.
 2. Dara prioridad al cumplimiento de las medidas 
de mejora de las condiciones en las que el profeso-
rado realiza su trabajo, en el marco de la negociación 
con los representantes de los trabajadores de la ense-
ñanza.
 3. Promoverá la formación permanente y continua 
del profesorado.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el artículo 7 del proyecto de 
Ley, sustituyendo el texto actual por el siguiente: 
 «Artículo 7.— Asistencia jurídica.
 1.— El Departamento competente en materia de 
Educación prestará asistencia letrada gratuita al profe-
sorado y personal de administración y servicios de la 
enseñanza de los centros públicos que pueda ser víc-
tima de violencia escolar, desde su solicitud y durante 
todo el proceso. 
 2.— En relación con los hechos que se deriven de 
su ejercicio profesional y de las funciones que realicen 
dentro y fuera del recinto escolar, el Departamento com-
petente en materia de Educación adoptará, respecto 
a los profesores de los centros escolares públicos, las 
medidas oportunas para garantizar su adecuada pro-
tección y asistencia jurídica, así como la cobertura de 
su responsabilidad civil.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el artículo 7 por el siguiente: 
 «Artículo 7.— Derecho y deber de convivencia.
 1. El aprendizaje de la convivencia es un elemento 
fundamental del proceso educativo y así debe expre-
sarlo el proyecto educativo de cada centro
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 2. Todos los miembros de la comunidad educativa 
de un centro tienen derecho a convivir en un buen 
clima escolar y el deber de facilitarlo en su actitud y 
conducta en todo momento y en todos los ámbitos de 
la actividad del centro
 3. Corresponde a la dirección y al profesorado de 
cada centro en ejercicio de la autoridad que tienen con-
ferida y sin perjuicio de las competencias del consejo 
escolar en esta materia el control y la aplicación de las 
normas de convivencia. En esta función deben partici-
par los demás miembros de la comunidad educativa del 
centro. La dirección del centro debe garantizar la in-
formación suficiente y crear las condiciones necesarias 
para que esta participación pueda hacerse efectiva.
 4. Los centros deben establecer medidas de promo-
ción de la convivencia y en particular mecanismos de 
mediación para la resolución pacífica de los conflictos 
mediante las cuales las familias se comprometan a coo-
perar de forma efectiva en la orientación, el estimulo 
y cuanto sea preciso, la enmienda de la actitud y la 
conducta de los alumnos en el centro educativo.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir el apartado 2 del artículo 7.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el título del Capítulo II por el siguiente «De 
la autoridad del profesorado».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Au-
toridad del Profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el artículo 8 del proyecto de 
Ley, sustituyendo el texto actual por el siguiente: 
 «Artículo 8.— Normas de convivencia.
 De conformidad con lo establecido en el Título II, 
Convivencia escolar y comunidad educativa, del De-
creto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la Carta de derechos 
y deberes de los miembros de la comunidad educa-
tiva y las bases de las normas de convivencia en los 
centros educativos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, los centros docentes públicos 
y privados concertados elaborarán un Plan de convi-
vencia, que formará parte del proyecto educativo del 
centro, teniendo en cuenta sus características y las de 
su alumnado y entorno y atendiendo en todo caso a 
los principios generales recogidos en el artículo 43 del 
citado Decreto.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el artículo 8 por el siguiente: 
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 «Artículo 8.— Principios generales.
 1. El plan de convivencia del centro educativo debe 
ser el referente para el fomento de la convivencia y 
vincula individual y colectivamente a los miembros de 
la comunidad educativa del centro
 2. La resolución de conflictos, que debe situarse a 
ser posible en el marco de la acción educativa, tiene 
como finalidad contribuir al mantenimiento y la mejora 
del proceso educativo del alumnado.
 3. Los procedimientos de resolución de conflictos de 
convivencia deben ajustarse a los siguientes principios 
y criterios:
 a) Deben velar por la protección de los derechos de 
los afectados y deben asegurar el cumplimiento de los 
deberes de los afectados 
 b) Deben garantizar la continuidad de las activi-
dades del centro, con la mínima perturbación para el 
alumnado y el profesorado
 c) Deben utilizar mecanismos de mediación siem-
pre que sea pertinente
 4. Las medidas correctoras y sancionadoras aplica-
das deben guardar proporción con los hechos y deben 
poseer un valor añadido de carácter educativo.
 5. Corresponde a los centros dentro de su autono-
mía la adopción de medidas e iniciativas para fomen-
tar la convivencia en los centros y la resolución pací-
fica de los conflictos.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un apartado 7 al artículo 8 con el siguiente 
texto: 
 «7. Reglamentariamente se establecerán protocolos 
de mediación para intervenir en los primeros estadios 
de comportamientos no acordes con la convivencia, 
así como de comunicación y coordinación con las co-
rrespondientes familias.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Autoridad del Profesorado en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un apartado 8 al artículo 8 con el siguiente 
texto: 
 «8. Los centros que lo soliciten podrán recibir 
apoyo formativo en estrategias de encauzamiento y 
resolución de conflictos en el ámbito educativo.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el artículo 9 del proyecto de 
Ley, sustituyendo el texto actual por el siguiente: 
 «Artículo 9.— Medidas cautelares provisionales.
 En los supuestos de conductas gravemente perjudi-
ciales para la convivencia del centro, el director, a la 
vista de las repercusiones que la conducta del alumno 
haya podido tener en la convivencia escolar, podrá 
adoptar las medidas correctoras provisionales que es-
time convenientes, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 68 y concordantes del Decreto 73/2011, de 
22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece la Carta de derechos y deberes de los miembros 
de la comunidad educativa y las bases de las normas de 
convivencia en los centros educativos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el artículo 9 por el siguiente:
 «Artículo 9.— Plan de convivencia
 1. Todos los centros educativos aragoneses conta-
ran con una comisión de Convivencia, constituida en 
el seno del Consejo Escolar del centro educativo, que 
será la encargada de elaborar el Plan de Convivencia.
 2. El Plan de Convivencia deberá tener en cuenta 
la diversidad cultural e ideológica, la igualdad entre 
hombres y mujeres, la mediación y la resolución pací-
fica de conflictos.
 3. En la elaboración y aplicación del Plan de Convi-
vencia habrán de participar de forma activa todos los 
miembros de la comunidad educativa y especialmente 
el alumnado y los padres y madres, y deberá de ser 
conocido y asumido por los mismos.
 4. El Plan de Convivencia deberá ser aprobado en 
el Consejo Escolar y desarrollado a través de los pla-
nes de acción tutorial.» 

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir el siguiente artículo 9.bis:
 «Artículo 9 bis.— Mediación escolar.
 En todos los centros se constituirán Grupos de Me-
diación que tendrán como finalidad la prevención y re-
solución de los conflictos que puedan producirse en el 
desarrollo de la actividad educativa, así como prestar 
apoyo a las partes en conflicto para que puedan llegar 
por sí mismas a un acuerdo satisfactorio.
 El departamento competente en educación promo-
verá la puesta en marcha de programas y actuaciones 
de mediación escolar con los que se pueda dar solu-
ción a los conflictos entre iguales.» 

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el artículo 10 del proyecto de 
Ley, sustituyendo el texto actual por el siguiente: 
 «Artículo 10.— Responsabilidad y reparación de 
daños.
 De acuerdo con las disposiciones vigentes: 
 1. Los alumnos que individual o colectivamente, de 
forma intencionada o por negligencia, causen daños 
al material o a las instalaciones del centro o a las per-
tenencias de otros miembros de la comunidad educa-
tiva, quedan obligados a reparar el daño causado o a 
hacerse cargo del coste económico de su reparación. 
 2. Los alumnos que sustraigan bienes del centro o 
de otro miembro de la comunidad educativa deberán 
restituir lo sustraído. 
 3. En todo caso, los progenitores o representantes 
legales de los alumnos serán responsables civiles en 
los términos previstos en las leyes.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir los tres apartados del artículo 10 por los 
siguientes:
 «1. Los alumnos quedan obligados a reparar los 
daños que causen, individual o colectivamente, de 
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forma intencionada o por negligencia, a las instala-
ciones, a los materiales del centro y a las pertenencias 
de otros miembros de la comunidad educativa, o a 
hacerse cargo del coste económico de su reparación. 
Asimismo estarán obligados a restituir, en su caso lo 
sustraído. Los padres o representantes legales asumi-
rán la responsabilidad civil que les corresponda en los 
términos previstos de la ley.
 2. Cuando de incurra en conductas tipificadas como 
agresión física o moral a los profesores se deberá re-
parar el daño moral causado, según corresponda por 
la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que 
determine el órgano competente para imponer la me-
dida correctora, sin perjuicio de la posible responsa-
bilidad en que se haya podido incurrir conforme a la 
legislación vigente.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Autoridad del Profesorado en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Dar al apartado 3 del artículo 10 la siguiente re-
dacción:
 «Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de 
delito o falta, se deberán notificar al servicio de ins-
pección, que los pondrá en conocimiento del Ministe-
rio Fiscal, oídos la dirección del centro y las personas 
afectadas, sin perjuicio de la adopción de las medidas 
cautelares oportunas.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 

123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Au-
toridad del Profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo Capítulo IV al pro-
yecto de Ley, con el siguiente texto: 
 «Capítulo IV: Medidas de Protección a la Comuni-
dad Educativa.
 Artículo 11.— Apoyo a las familias.
 La Administración educativa garantizará a las fami-
lias de las víctimas de violencia escolar el apoyo y el 
asesoramiento especializado necesario.
 Artículo 12.— Protección a las víctimas.
 El Departamento competente en materia de Edu-
cación desarrollará medidas para apoyar a las vícti-
mas de la violencia escolar, las cuales contarán con el 
apoyo psicológico y médico necesario cuando así lo 
requieran y con la protección necesaria para que se 
garantice su derecho a la intimidad.
 Artículo 13.— Desarrollo de habilidades para la 
resolución pacífica de conflictos.
 El Departamento competente en materia de Educa-
ción desarrollará programas y actuaciones de forma-
ción para la adquisición de la competencia social y las 
habilidades necesarias para la resolución pacífica de 
conflictos. Estas actuaciones deberán incluirse en las 
programaciones de todos los niveles educativos.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un artículo 11 con el siguiente texto:
 «Artículo 11. Protección y asistencia jurídica.
 1. El Departamento competente en educación desa-
rrollara medidas para apoyar a las víctimas de violen-
cia escolar, que, para ello, contaran con:
 a. El apoyo psicológico y medico necesario cuando 
así lo requieran
 b. La protección necesaria para que se garantice su 
derecho a la intimidad
 c. La asistencia necesaria para el profesorado y 
personal de administración y servicios de la enseñanza 
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que pueda ser víctima de violencia escolar, desde su 
solicitud y durante todo el proceso.
 2. La administración educativa garantizará a las 
familias de las víctimas de violencia escolar el apoyo y 
el asesoramiento especializado necesarios.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un artículo 12 con el siguiente texto:
 «Artículo 12.— Promoción de la convivencia
 El Gobierno de Aragón desarrollara las actuacio-
nes necesarias para que en los medios de comunica-
ción se den a conocer las buenas prácticas de convi-
vencia que se lleven a cabo en los centros educativos.
 El departamento competente en educación llevará 
a cabo planes de formación de responsables en temas 
de convivencia y mediación.
 Se establecerán anualmente convocatorias de pre-
mios para proyectos de fomento de la convivencia.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Incluir un nuevo Capítulo IV con anterioridad al ar-
tículo 10 y con el siguiente título:
 «Capítulo IV. Reparación, protección y asistencia 
jurídica.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo Capítulo V al proyecto 
de Ley, con el siguiente texto: 
 «Capítulo V: Condiciones de convivencia en los 
centros educativos.
 Artículo 14.— Alumnado con necesidades educati-
vas específicas.
 La Administración educativa garantizará, en los 
sucesivos procesos de admisión, una distribución equi-
librada del alumnado con necesidades educativas es-
pecíficas entre los diferentes centros escolares, a la vez 
que establecerá procedimientos eficaces para corregir 
la actual distribución desequilibrada de los mismos.
 Artículo 15.— Ratios y Profesorado de apoyo.
 La Administración educativa regulará la bajada de 
ratio en las diferentes etapas del sistema educativo en 
aquellos centros cuyas características exijan medidas 
preventivas para el mejor desarrollo del proceso edu-
cativo. Los centros educativos que escolaricen altos 
porcentajes de alumnado que presente una especial 
problemática de convivencia escolar contarán con pro-
fesorado de apoyo específico y una disminución de la 
ratio.
 Artículo 16.— Servicios de Orientación Educativa.
 1.— La Administración educativa pondrá en mar-
cha un programa de mejora de los servicios de orienta-
ción educativa en los centros escolares públicos, tanto 
de los Equipos de Orientación, como de los Depar-
tamentos de Orientación, procurando alcanzar en el 
medio plazo las ratios que recomienda la UNESCO de 
un orientador por cada 250 alumnos.
 2.— No obstante, para el establecimiento de esta 
ratio en cada centro, tendrá en cuenta el volumen de 
alumnado escolarizado con necesidades educativas 
específicas, de manera que se produzca una discrimi-
nación positiva en aquellos centros con mayor porcen-
taje del mismo.
 Artículo 17.— Personal de convivencia, comple-
mentario al personal docente.
 La Administración educativa pondrá en marcha un 
programa de introducción de personal de convivencia 
en aquellos centros con mayores dificultades y conflicti-
vidad, que se establecerán reglamentariamente, con la 
coordinación directa y trabajo efectivo en el centro de: 
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servicios sociales, mediadores culturales, educadores 
familiares, educadores de calle, servicios de preven-
ción del absentismo escolar, servicios de protección de 
menores, Fiscalía de menores, etc.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir la Disposición Adicional Primera.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de marzo de 
2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir una nueva Disposición Adicio-
nal Tercera al proyecto de Ley, con el siguiente texto: 
 «Disposición Adicional Tercera: Financiación.
 Los costes derivados de la puesta en marcha de 
esta Ley estarán recogidos en una Memoria Económica 
que concrete las cuantías que suponen la elaboración, 
aplicación y seguimiento de la misma.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir una nueva Disposición adicional tercera 
con el siguiente texto:
 «Disposición adicional tercera.— Reducción de la 
ratio.
 Con carácter general la ratio máxima de la ESO 
será de 25 alumnos por aula, rebajándola cuando se 
considere oportuno llegando a cumplir el acuerdo del 
año 2000.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir una nueva Disposición transitoria primera 
con el siguiente texto:
 «Disposición transitoria primera.— Planes de Con-
vivencia de Centro.
 En el plazo de un año desde la aprobación de esta 
Ley, todos los centros educativos contaran con un Plan 
de Convivencia que incorporara lo regulado en la pre-
sente ley.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
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guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone sustituir en el párrafo primero de la 
Exposición de Motivos «centros sostenidos con fondos 
públicos» por el siguiente texto: «centros públicos y 
centros privados concertados»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el párrafo tercero de la Exposi-
ción de Motivos. 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, 
convertir el párrafo tercero (comienza con «El artículo 
27.2»), en un párrafo segundo, a continuación de «au-
tonomía universitaria».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, 
en el cuarto párrafo, añadir con anterioridad a «se 
aprobó el Decreto 73/2011» el siguiente texto: 
 «, fruto de un proceso de participación previo.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el párrafo quinto de la Exposi-
ción de Motivos. 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, en 
el quinto párrafo, sustituir «Aunque» por «En».
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MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, en 
el quinto párrafo, suprimir «dicha declaración no re-
sulta suficiente para garantizar el disfrute del derecho 
constitucional reconocido el artículo 27.2».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, en 
el quinto párrafo, suprimir la última palabra: «pública».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 

al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, su-
primir el sexto párrafo, (desde «El profesorado» hasta 
«la enseñanza»).

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Tras suprimir el párrafo sexto del Proyecto de Ley, 
añadir en su lugar el siguiente texto:
 «Para garantizar el derecho a la educación y au-
mentar la calidad de la enseñanza, es necesario lo-
grar y mantener un clima escolar propicio en el que el 
conjunto de la comunidad educativa, y en especial el 
profesorado puedan desempeñar las funciones que le 
son propias en un contexto de máxima coordinación 
y participación, manteniendo el respeto necesario de 
acuerdo con las normas de convivencia que definen el 
modelo de una escuela participativa y democrática. 
Modelo en el que la figura del profesor adquiere un 
mayor relieve. 
 La consideración de la función docente como factor 
esencial de la calidad de la educación, merece pues 
ese reconocimiento social del profesorado y el apoyo 
a su tarea, así como la exigencia a las administracio-
nes educativas a prestar una atención prioritaria a la 
mejora de las condiciones en las que el profesorado 
desarrolla su trabajo.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
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del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el párrafo séptimo de la Expo-
sición de Motivos. 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el párrafo octavo de la Exposi-
ción de Motivos. 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir el penúltimo y antepenúltimo párrafo de la 
Exposición de Motivos del Proyecto de Ley:
 «Por ello es necesario adoptar medidas que incre-
menten la valoración social de la función docente y 
refuercen la autoridad necesaria del profesorado para 
poder desarrollar el cometido que tienen encomen-
dado y ser garantes del derecho constitucional a la 
educación.
 La presente Ley aporta así soluciones eficaces a 
los problemas de convivencia en los centros docentes, 

abre nuevos espacios a la protección real del profeso-
rado y reconoce, refuerza y prestigia su figura.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el noveno párrafo del Proyecto de Ley por 
el siguiente:
 «La ley se estructura en cuatro capítulos, tres dispo-
siciones adicionales, una disposición transitoria, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Autoridad del 
Profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modificar el título del proyecto de Ley, 
sustituyendo el texto actual por el siguiente: «Proyecto 
de Ley de Reconocimiento y Valoración Social de la 
Función Docente.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 17 de abril de 2012.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE:

 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 En el Título del Proyecto de Ley, añadir «y de la 
convivencia escolar» entre «Profesorado» y «en la Co-
munidad Autónoma de Aragón».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES 
INTERPRETATIVAS
1.5.2. RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS

Resolución de la Presidencia de las 
Cortes de Aragón, de 18 de abril de 
2012, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragón con la Cámara de Cuen-
tas de Aragón.

 La Ley de la Cámara de Cuentas de Cuentas de 
Aragón, Ley 11/2009, de 30 de diciembre, establece 
en su articulado una serie de instrumentos (informe so-
bre la Cuenta General de la Comunidad Autónoma, 
informes de fiscalización, Memoria anual... ) cuya tra-
mitación debe verificarse en sede parlamentaria.
 El Reglamento de las Cortes, en el texto actual-
mente vigente, no prevé las relaciones de las Cortes 
de Aragón con la Cámara de Cuentas, al tratarse de 
un órgano estatutario cuya puesta en funcionamiento 
es reciente y por tanto, no reflejado en un texto muy 
anterior a su creación.
 Se hace necesario, en consecuencia, hasta la adap-
tación definitiva del texto reglamentario a estas nuevas 
necesidades, regular transitoriamente las fórmulas y 
procedimientos parlamentarios a emplear en la trami-
tación de las diferentes actuaciones de la Cámara de 
Cuentas ante las Cortes, tomando como base a estos 
efectos los trabajos ya desarrollados por la Ponencia 
especial de reforma del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, cuyos debates y acuerdos se trasladan a tra-
vés de la presente Resolución. Con carácter transitorio 
se residencian las competencias relativas a los proce-
dimientos relacionados con la Cámara de Cuentas de 
Aragón en la Comisión Institucional y de Desarrollo 
estatutario de las Cortes de Aragón.

 Por todo ello, previo acuerdo favorable de la Mesa y 
Junta de Portavoces, expresado en la sesión conjunta ce-
lebrada por estos órganos parlamentarios el día 18 de 
abril de 2012, esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

 Artículo 1.— Tramitación del informe sobre la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
 1. La Cámara de Cuentas remitirá el informe anual 
sobre la Cuenta General de la Comunidad Autónoma 
a la Mesa de las Cortes, que ordenará su traslado a la 
Junta de Portavoces para su inclusión en el orden del 
día de una sesión plenaria.
 2. El Presidente de la Cámara de Cuentas presentará 
el informe sobre la Cuenta General ante el Pleno de las 
Cortes durante un tiempo de treinta minutos, y tendrá 
lugar a continuación la intervención de los Grupos Par-
lamentarios durante un tiempo de diez minutos. Segui-
damente, podrá abrirse un turno de réplica y dúplica 
por tiempo de cinco minutos. Concluido el debate, el 
informe se trasladará por la Presidencia de las Cortes a 
la Comisión Institucional y de Desarrollo estatutario.
 3. El Presidente de la Cámara de Cuentas compare-
cerá ante la Comisión Institucional y de Desarrollo es-
tatutario, acompañado, en su caso, por los Consejeros 
de la Cámara de Cuentas. En su comparecencia, el Pre-
sidente y los Consejeros de la Cámara de Cuentas po-
drán distribuirse el tiempo de intervención y acudir asis-
tidos por el personal técnico que estimen conveniente. 
 4. Tras la exposición, los Grupos Parlamentarios 
podrán intervenir para formular propuestas, solicitar 
aclaraciones o formular preguntas, congruentes con la 
materia del informe, referidas a cuestiones incluidas 
en el mismo y comprendidas en el ámbito legal de ac-
tuación de la Cámara de Cuentas. Excepcionalmente, 
cuando la dificultad técnica lo justifique, la Mesa de 
la Comisión podrá admitir que la respuesta a una pre-
gunta se facilite posteriormente por escrito a través del 
Registro de la Cámara, remitiéndose a continuación a 
todos los miembros de la Comisión. Tras la respuesta 
por los miembros de la Cámara de Cuentas, podrán 
los Grupos Parlamentarios fijar su posición durante un 
tiempo de cinco minutos.
 5. Concluido el debate en la Comisión Institucio-
nal y de Desarrollo estatutario, se abrirá un plazo de 
ocho días para que los Grupos Parlamentarios puedan 
presentar propuestas de resolución ante la Mesa de la 
Comisión. La Mesa admitirá las propuestas que sean 
congruentes con la materia del informe, referidas a 
cuestiones incluidas en el mismo y comprendidas en el 
ámbito legal de actuación de la Cámara de Cuentas.
 6. Calificadas las propuestas de resolución, la 
Mesa podrá acordar la constitución de una Ponencia 
en el seno de la Comisión, que remitirá sus conclusio-
nes a la misma.
 7. Las propuestas de resolución o, en su caso, el 
Informe de la Ponencia, se tramitarán ante la Comisión 
Institucional y de Desarrollo estatutario, disponiendo 
cada Grupo Parlamentario de un turno de intervención 
para la defensa de las propuestas de resolución pre-
sentadas y para fijar su posición.
 8. Las propuestas de resolución se votarán según 
el orden de su presentación, salvo aquellas que pro-
pongan el rechazo global de la Cuenta General, que 
serán votadas en primer lugar.
 9. El dictamen de la Comisión se incluirá en el orden 
del día de la primera sesión plenaria ordinaria que se 
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celebre. Tras la votación de las propuestas de resolu-
ción, será sometida a votación la aprobación o rechazo 
de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
 10. El acuerdo del Pleno sobre la Cuenta General 
será publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón y en el Boletín Oficial de Aragón.

 Artículo 2.— Informes de fiscalización.
 1. Los informes que la Cámara de Cuentas deba 
presentar ante las Cortes de Aragón referidos al sec-
tor público autonómico, a la Universidad o a las con-
tabilidades de procesos electorales, serán objeto de 
debate ante la Comisión Institucional y de Desarrollo 
estatutario conforme el procedimiento establecido en el 
Reglamento para las comunicaciones del Gobierno de 
Aragón, y podrán dar lugar o no, según su naturaleza, 
a la formulación de propuestas de resolución.
 2. Los informes de fiscalización acerca del sector 
público local emitidos por la Cámara de Cuentas serán 
remitidos por la Mesa de las Cortes a la Mesa de la 
Comisión Institucional y de Desarrollo estatutario, que 
apreciará la conveniencia o no de proceder a su de-
bate conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

 Artículo 3.— Informes de asesoramiento.
 1. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces 
de las Cortes de Aragón, podrá solicitar informes de 
asesoramiento a la Cámara de Cuentas respecto de 
aquellas iniciativas legislativas cuyo contenido verse 
sobre materias de contabilidad pública o de gestión 
económico-financiera y operativa.
 2. Estos informes deberán ser emitidos por la Cá-
mara de Cuentas dentro de los treinta días siguientes 
a su solicitud. Este plazo podrá ser modificado por la 
Mesa de las Cortes de Aragón.
 3. Atendidas las circunstancias concurrentes, la 
Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá 
adaptar los plazos del procedimiento legislativo, para 
asegurar la efectividad del asesoramiento solicitado.

 Artículo 4.— Memoria anual de actuaciones.
 1. La Memoria anual de la Cámara de Cuentas, que 
contendrá los resultados del ejercicio de sus funciones 
propias de fiscalización y de su actividad consultiva, 
será remitida a la Mesa de las Cortes de Aragón du-
rante el primer trimestre de cada año.
 2. Una vez recibida la Memoria anual, será tra-
mitada ante la Comisión Institucional y de Desarrollo 
estatutario conforme al procedimiento establecido en 
el Reglamento para las comunicaciones de la Diputa-
ción General, y podrá dar lugar a la formulación de 
propuestas de resolución.

 Artículo 5.— Prioridades del programa de fiscali-
zación.
 1. La Cámara de Cuentas, antes del 1 de noviembre 
de cada año, en orden a la elaboración del programa 
anual de fiscalización del año siguiente y previamente 
a su aprobación definitiva, consultará a las Cortes de 
Aragón a fin de que expresen las prioridades que, a 
su juicio, puedan existir en el ejercicio de la función 
fiscalizadora.
 2. Las prioridades, previa propuesta por los Grupos 
Parlamentarios, serán acordadas por la Comisión Insti-
tucional y de Desarrollo estatutario y comunicadas por 

el Presidente de las Cortes a la Cámara de Cuentas 
antes del día 15 de diciembre de cada año.

 Artículo 6.— Iniciativa fiscalizadora.
 1. La iniciativa en el ejercicio de la función fiscali-
zadora corresponde a la propia Cámara de Cuentas 
y, en cualquier momento, al Pleno de las Cortes de 
Aragón, a petición de dos Grupos Parlamentarios o de 
la quinta parte de los Diputados.
 2. A tal efecto, los Grupos Parlamentarios o los 
diputados podrán presentar ante la Mesa de las Cor-
tes la correspondiente propuesta de fiscalización no 
prevista en el Programa anual de fiscalización.
 3. Las propuestas de fiscalización serán tramitadas 
ante el Pleno de conformidad con el procedimiento pre-
visto en el Reglamento para las proposiciones no de ley.
 4. El acuerdo del Pleno para que la Cámara de 
Cuentas realice una actuación fiscalizadora determi-
nada, se notificará a la Cámara de Cuentas por con-
ducto del Presidente de las Cortes.

 Artículo 7.— Comparecencia del Presidente de la 
Cámara de Cuentas de Aragón.
 1. El Presidente de la Cámara de Cuentas compa-
recerá ante el Pleno de las Cortes para la presentación 
del informe anual. Asimismo, comparecerá a requeri-
miento del Pleno para la aclaración de cualesquiera 
informes, memorias o dictámenes.
 2. El Presidente de la Cámara de Cuentas podrá 
asimismo comparecer ante la Comisión Institucional y 
de Desarrollo estatutario para la presentación de los 
informes elaborados en cumplimiento del programa 
anual de fiscalización.
 3. El Presidente de la Cámara de Cuentas podrá, 
por iniciativa propia, solicitar la comparecencia ante 
las Cortes de Aragón en relación con asuntos propios 
de su competencia, mediante escrito dirigido al Presi-
dente de las Cortes.

 Disposición final.— Entrada en vigor.
 La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de Ley núm. 
26/12, sobre la devolución de los bie-
nes del Monasterio de Sijena.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, con motivo del debate de 
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la Proposición no de Ley núm. 26/12, sobre la de-
volución de los bienes del Monasterio de Sijena, ha 
acordado lo siguiente:

 «1. Las Cortes de Aragón manifiestan su preocu-
pación y desacuerdo con la Sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre los derechos de Aragón en el pro-
ceso de enajenación de los bienes del Monasterio de 
Sijena, al entender que cercenan el Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, así como los derechos históricos del 
pueblo aragonés.
 2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que manifieste su preocupación y desacuerdo 
con la Sentencia del Tribunal Constitucional sobre los 
derechos de Aragón en el proceso de enajenación de 
los bienes del Monasterio de Sijena, al entender que 
cercena el Estatuto de Autonomía de Aragón, así como 
los derechos históricos del pueblo aragonés, y a tras-
ladar dicho desacuerdo al Gobierno de la Generalitat 
de Cataluña y al Gobierno de España.
 3. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que se busquen y ejerzan todas las acciones jurí-
dicas e institucionales que permitan el regreso a Aragón 
de los bienes procedentes del Monasterio de Sijena.
 4. Las Cortes de Aragón, en representación del 
pueblo aragonés, emprenderán las acciones de apoyo 
que sean precisas y correspondan a la institución, ten-
dentes a este mismo fin.
 5. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de 
Aragón a que se dirija al Gobierno de España, con 
el objetivo de coordinar las acciones necesarias para 
conseguir la devolución de los bienes, en especial en 
aquellos pleitos o hechos que se originaron cuando las 
competencias de salvaguarda del patrimonio histórico 
y cultural correspondían a la Administración General 
del Estado.
 6. Las Cortes de Aragón muestran su apoyo al 
Ayuntamiento de Villanueva de Sijena y al resto de 
instituciones, asociaciones y entidades que siguen lu-
chando para la devolución de todo el patrimonio ara-
gonés emigrado.
 7. Las Cortes de Aragón darán traslado de este 
acuerdo al Tribunal Constitucional, al Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña y a la Administración General 
del Estado.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de Ley núm. 
89/12, sobre la construcción del hospi-
tal de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los 
días 26 y 27 de abril de 2012, con motivo del de-

bate de la Proposición no de Ley núm. 89/12, sobre 
la construcción del hospital de Teruel, ha acordado lo 
siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a establecer los mecanismos de máxima coordi-
nación con el Ayuntamiento de Teruel para resolver 
con urgencia los problemas que están impidiendo la 
construcción del nuevo centro hospitalario, y, en conse-
cuencia, a firmar un Convenio con dicho Ayuntamiento 
por el que se comprometa y asegure la financiación 
íntegra de la obra necesaria para dotar de accesos al 
nuevo hospital, incluyendo los gastos derivados de la 
expropiación de los terrenos, tal y como acordó en su 
momento, por unanimidad, el Pleno del Ayuntamiento 
de Teruel.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de Ley núm. 
110/12, sobre las escuelas-taller y ta-
lleres de empleo dependientes del De-
partamento de Educación, Universi-
dad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, con motivo del debate 
de la Proposición no de Ley núm. 110/12, sobre las 
escuelas-taller y talleres de empleo dependientes del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón reconocen el trabajo que 
han desarrollado durante años los programas de 
escuelas-taller y talleres de empleo en la inserción 
laboral y su contribución a la restauración del patri-
monio cultural de Aragón, e instan al Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón a dar continuidad al programa 
presupuestario 3222 Escuelas Taller-Fomento del Em-
pleo.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 26/12, sobre la 
devolución de los bienes del Monaste-
rio de Sijena.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Chunta Arago-
nesista a la Proposición no de Ley núm. 26/12, sobre 
la devolución de los bienes del Monasterio de Sijena, 
publicada en el BOCA núm. 37, de 3 de febrero de 
2012, cuyo texto se inserta a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 26/12, sobre la devolu-
ción de los bienes del Monasterio de Sijena.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Incluir, tras el punto 1.º, un punto 1.º bis con el 
siguiente texto:
 «1.º bis) Las Cortes de Aragón instan al Gobierno 
de Aragón a rechazar la Sentencia del Tribunal Cons-
titucional sobre los derechos de Aragón en el proceso 
de enajenación de los bienes del Monasterio de Sijena, 
al entender que cercena el Estatuto de Autonomía de 
Aragón, así como los derechos históricos del pueblo 
aragonés, y a trasladar dicho rechazo al Gobierno de 
la Generalitat de Cataluña y al Gobierno de España.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo adecuado.

 En el Palacio de la Aljafería, a 25 de abril de 2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 

establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 26/12, sobre la devolu-
ción de los bienes del Monasterio de Sijena.

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN

 Sustituir, en el punto 4.º, la expresión «Gobierno de 
la Nación» por esta otra: «Gobierno de España».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo adecuado.

 En el Palacio de la Aljafería, a 25 de abril de 2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 26/12, sobre la devolu-
ción de los bienes del Monasterio de Sijena.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto del punto 6.º por este otro:
 «6.º) Las Cortes de Aragón darán traslado de este 
acuerdo al Tribunal Constitucional, al Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña y al Gobierno Central.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo adecuado.

 En el Palacio de la Aljafería, a 25 de abril de 2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 86/12, sobre el 
programa de gratuidad de libros de 
texto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamenta-
rios Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés a la 
Proposición no de Ley núm. 86/12, sobre el programa 
de gratuidad de libros de texto, publicada en el BOCA 
núm. 53, de 20 de marzo de 2012, cuyos textos se 
insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
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blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de 
lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Proposición no de Ley núm. 86/12-VIII, relativa al 
Programa de gratuidad de libros de texto.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En el primer párrafo de en la Proposición no de 
Ley, después de «texto» hasta «y garantizar» añadir el 
siguiente texto:
 «, pero sin modificar el criterio de reutilización exis-
tente,».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo adecuado.

 En el Palacio de la Aljafería a 24 de abril de 2,012

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

V.º B.º
La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DEL PLENO DE LA CÁMARA:

 D. Manuel Lorenzo Blasco Nogués, Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo 
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Proposición no de Ley núm. 86/12, relativa al Pro-
grama de gratuidad de libros de texto.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a adoptar las medidas necesarias para que se 
apliquen criterios de racionalidad en el gasto que ge-
nera la gratuidad de los libros de texto, mediante el es-
tablecimiento de los baremos oportunos que permitan 
tener en cuenta, en la concesión de dichas ayudas, la 
situación socioeconómica de las familias aragonesas 
afectadas, para que en el coste de los libros de texto 
y materiales complementarios, se apliquen criterios de 
progresividad en beneficio de las familias con menos 
recursos.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más adecuado.

 Zaragoza, 24 de abril de 2012.

El Diputado
MANUEL LORENZO BLASCO NOGUÉS

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 89/12, sobre la cons-
trucción del hospital de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
la enmienda presentada por el G.P. Popular a la Pro-
posición no de Ley núm. 89/12, sobre la construcción 
del hospital de Teruel, publicada en el BOCA núm. 53, 
de 20 de marzo de 2012, cuyo texto se inserta a con-
tinuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 89/12, sobre la construc-
ción del Hospital de Teruel.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Al texto de la Proposición no de Ley.
 Donde dice: «... para resolver con urgencia los pro-
blemas que están.».
 Deberá decir: «... para resolver, tras la aprobación 
de los Presupuestos Generales del Estado 2012 en los 
que se contempla el Fondo de Inversiones de Teruel, los 
problemas que están...».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo necesario.

 Zaragoza, 24 de abril de 2012.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 61. 2 de mayo de 2012 4619

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 110/12, sobre 
las escuelas-taller y talleres de em-
pleo dependientes del Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trá-
mite la enmienda presentada por el G.P. del Partido 
Aragonés a la Proposición no de Ley núm. 110/12, 
sobre las escuelas-taller y talleres de empleo depen-
dientes del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, publicada en el BOCA núm. 55, 
de 2 de abril de 2012, cuyo texto se inserta a conti-
nuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DEL PLENO DE LA CÁMARA:

 D. Manuel Lorenzo Blasco Nogués, Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo 
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Proposición no de Ley núm. 110/12, relativa a las 
Escuelas-Taller y Talleres de empleo dependiente del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir los puntos 2 y 3 de la Proposición no de 
Ley, por uno nuevo, que sería el 2, diciendo: 
 «Priorizar en la próxima convocatoria del INAEM 
y en función de las disponibilidades presupuestarias, 
aquellos programas ya presentados con anterioridad, 
que sigan teniendo vigencia en el momento de dicha 
presentación.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más adecuado.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Diputado 
MANUEL LORENZO BLASCO NOGUÉS

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 118/12, sobre el con-
venio de colaboración con la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para la fi-
nanciación de plazas públicas del Pri-
mer Ciclo de Educación Infantil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la 
enmienda presentada por el G.P. del Partido Aragonés 
a la Proposición no de Ley núm. 118/12, sobre el con-
venio de colaboración con la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para la financiación de plazas públicas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil, publicada en el 
BOCA núm. 57, de 17 de abril de 2012, cuyo texto se 
inserta a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DEL PLENO DE LA CÁMARA:

 D.ª María Herrero Herrero, Diputada del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 118/12, relativa a conve-
nio de colaboración con la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la financiación de plazas públicas del 
primer ciclo de Educación Infantil.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la proposición no de ley, a par-
tir de «...Gobierno de Aragón» hasta el final, por el 
siguiente:
 «... a que cuente con las cantidades económicas 
suficientes destinadas a la financiación del personal de 
las Escuelas de Educación Infantil, de tal forma que, en 
colaboración con los Ayuntamientos, se continúe apos-
tando por este ciclo y por su oferta en el territorio de 
nuestra Comunidad Autónoma.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más adecuado.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

La Diputada
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO
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Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 122/12, sobre el re-
chazo de los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
la enmienda presentada por el G.P. del Partido Ara-
gonés a la Proposición no de Ley núm. 122/12, so-
bre el rechazo de los Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2012, publicada en el BOCA núm. 
59, de 25 de abril de 2012, cuyo texto se inserta a 
continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DEL PLENO DE LA CÁMARA:

 D. Antonio Ruspira Morraja, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a 
la Proposición no de Ley núm. 122/12, relativa al re-
chazo de los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2012.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse al Gobierno Central para que, en 
cumplimiento de la bilateralidad acordada en nues-
tro Estatuto de Autonomía de Aragón, le reclame 
las reuniones necesarias de la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieras Estado-Comunidad 
Autonomía de Aragón para estudiar las inversiones 
estatales en Aragón previamente al diseño definitivo 
de los Proyectos de Ley los Presupuestos Generales 
del Estado de los futuros ejercicios, respetando las 
singularidades de nuestra Comunidad recogidas en 
la Disposición Adicional 6.ª de nuestro Estatuto de 
Autonomía.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más adecuado.

 Zaragoza, 24 de abril de 2012.

El Diputado
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ción no de Ley núm. 132/12, sobre la 
defensa del Estado autonómico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
la* enmiendas presentadas por los Grupos Parlamen-
tarios del Partido Aragonés, Popular y Chunta Arago-
nesista a la Proposición no de Ley núm. 132/12, so-
bre la defensa del Estado autonómico, publicada en el 
BOCA núm. 59, de 25 de abril de 2012, cuyos textos 
se insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DEL PLENO DE LA CÁMARA:

 El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al 
amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 
132/12, relativa a la defensa del Estado Autonó-
mico.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir desde «y en rechazar la propuesta de la 
presidenta...» hasta el final de la proposición no de ley 
por el siguiente texto:
 «Instando al Gobierno de Aragón a que no acepte, 
en ningún caso, una disminución competencial sobre 
la prevista en el Estatuto y la legislación estatal y auto-
nómica vigente.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 24 de abril de 2012.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 132/12, sobre la defensa 
del Estado autonómico.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Al texto de la Proposición no de Ley que quedaría 
redactado como sigue:
 «Las Cortes de Aragón muestran su total compro-
miso en la defensa del Estado Autonómico recogido 
en la Constitución Española de 1978 y en preservar 
las competencias contempladas en nuestro Estatuto 
de Autonomía, tal y como han manifestado, de ma-
nera indudable y convincente, tanto el Presidente del 
Gobierno de España como la Presidenta del Gobierno 
de Aragón.
 Este acuerdo será trasladado a las Cortes Genera-
les y al Gobierno de España.»

MOTIVACIÓN

 Más adecuado.

 Zaragoza, 24 de abril de 2012.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 132/12 sobre la defensa 
del Estado Autonómico.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir, en el primer párrafo, «en rechazar» por 
«rechazan». 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 25 de abril de 2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 132/12 sobre la defensa 
del Estado Autonómico.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir, en el segundo párrafo, tras «Este acuerdo 
será trasladado», lo siguiente:
 «al Gobierno de Aragón,».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 25 de abril de 2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 132/12 sobre la defensa 
del Estado Autonómico.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir, tras el segundo párrafo de la Proposición 
no de Ley, este otro:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a mostrar su rechazo a la propuesta de la Presi-
denta de la Comunidad Autónoma de Madrid de de-
volución de las principales competencias autonómicas 
—educación y sanidad— al Estado, y a trasladarlo 
a las Cortes Generales, al Gobierno de España, a la 
Asamblea de Madrid y al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo oportuno.

 En el Palacio de la Aljafería, a 25 de abril de 2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 134/12, sobre la su-
presión de grados universitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
la enmienda presentada por el G.P. del Partido Arago-
nés a la Proposición no de Ley núm. 134/12, sobre 
la supresión de grados universitarios, publicada en el 
BOCA núm. 59, de 25 de abril de 2012, cuyo texto se 
inserta a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DEL PLENO DE LA CÁMARA:

 D.ª María Herrero Herrero, Diputada del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a 
la Proposición no de Ley núm. 134/12, relativa a la 
supresión de grados universitarios.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la Proposición no de Ley por el 
siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que, cualquier ajuste o medida de austeridad 
que se plantee en el ámbito universitario, orientada a 
la optimización de los recursos y en pro de la mejora 
de la eficacia y eficiencia del mismo, se realice con-
tando con la opinión de la Universidad y primando 
criterios que compensen el desequilibrio demográfico 
y la dispersión territorial, garantizando, en todo caso, 
la continuidad y la consolidación de los campus univer-
sitarios de Huesca y Teruel.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 24 de abril de 2012.

La Diputada
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 86/12, sobre el programa de 
gratuidad de libros de texto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, ha rechazado la Proposi-
ción no de Ley núm. 86/12, sobre el programa de 
gratuidad de libros de texto, presentada por el G.P. 
Socialista y publicada en el BOCA núm. 53, de 20 de 
marzo de 2012.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 118/12, sobre el convenio de co-
laboración con la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, para la financiación de 
plazas públicas del Primer Ciclo de 
Educación Infantil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, ha rechazado la Proposi-
ción no de Ley núm. 118/12, sobre el convenio de 
colaboración con la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para la financiación de plazas públicas del Pri-
mer Ciclo de Educación Infantil, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 
57, de 17 de abril de 2012.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 120/12, sobre el rechazo al Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2012.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 120/12, sobre el rechazo al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2012, presentada por el G.P. Socialista y publi-
cada en el BOCA núm. 57, de 17 de abril de 2012.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 122/12, sobre el rechazo de los 
Presupuestos Generales del Estado pa-
ra el año 2012.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, ha rechazado la Proposi-
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ción no de Ley núm. 122/12, sobre el rechazo de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, 
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publi-
cada en el BOCA núm. 59, de 25 de abril de 2012.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 132/12, sobre la defensa del Es-
tado autonómico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, ha rechazado la Proposición 
no de Ley núm. 132/12, sobre la defensa del Estado 
autonómico, presentada por el G.P. Socialista y publi-
cada en el BOCA núm. 59, de 25 de abril de 2012.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 134/12, sobre la supresión de 
grados universitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, ha rechazado la Proposi-
ción no de Ley núm. 134/12, sobre la supresión de 
grados universitarios, presentada por el G.P. Socialista 
y publicada en el BOCA núm. 59, de 25 de abril de 
2012.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Moción núm. 23/12, dimanante 
de la Interpelación núm. 15/11-VIII, 
relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en materia de 
gestión de personal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, con motivo del debate de 
la Moción núm. 23/12, dimanante de la Interpela-
ción núm. 15/11-VIII, relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en materia de gestión de perso-
nal, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Tener como interlocutor fundamental al Consejo 
Escolar de Aragón como marco general, y a la Mesa 
Sectorial en particular, para todo lo concerniente al 
profesorado, para abordar cualquier cambio que su-
ponga una alteración tanto en la estructura como en 
los instrumentos que afecten directamente al desarrollo 
del trabajo del propio profesorado.
 2. Mantener el compromiso con la escuela pública 
en el medio rural evitando cualquier amenaza que 
prevea su desaparición y con el profesorado de la 
misma mediante su dignificación, reconocimiento y 
apoyo.
 3. Mantener el horario lectivo del profesorado vi-
gente en la actualidad, en un máximo de 25 horas en 
Educación Infantil y Primaria y de 21 horas lectivas en 
Educación Secundaria.»

 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Moción núm. 26/12, dimanante 
de la Interpelación núm. 22/12, relati-
va a la supresión de las inversiones co-
rrespondientes al Plan Miner.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
26 y 27 de abril de 2012, con motivo del debate de 
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la Moción núm. 26/12, dimanante de la Interpelación 
núm. 22/12, relativa a la supresión de las inversio-
nes correspondientes al Plan Miner, ha acordado lo 
siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que se dirija al Gobierno de la Nación para 
que, en relación con las inversiones correspondientes 
al Plan Miner: 
 1. Negocie ante los organismos de la Unión 
Europea la posibilidad de modificar la Decisión 
2010/787/UE, del Consejo, de 10 de diciembre de 
2010, relativa a las ayudas estatales destinadas a 
facilitar el cierre de las minas de carbón no competi-
tivas, de tal manera que la recepción de ayudas des-
tinadas específicamente a cubrir las pérdidas de la 
producción corriente de las unidades de producción 
no condicione el cierre en la fecha prevista de 2018 
si esas unidades de producción son viables económi-
camente.
 2. Establezca un Plan de desarrollo de las comar-
cas mineras 2013-2018 para propiciar seguir finan-
ciando infraestructuras y el establecimiento de nuevas 
empresas alternativas a la minería del carbón.
 3. Se busque una solución dentro del marco de la 
Comisión que aprobó el Plan Nacional de Reserva Es-
tratégica de Carbón 2006-2012 y Nuevo Modelo de 
Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas Mine-
ras (Gobierno de la Nación, sindicatos mineros más 
representativos y la patronal del sector Carbounión) 
para aquellos proyectos aprobados y priorizados por 
la Mesa de la Minería de Aragón y que obran en po-
der del Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras.
 4. Incluya el carbón como reserva estratégica 
dentro del Mix energético del Plan Energético Nacio-
nal.
 5. Obtenga fondos económicos suficientes que 
permitan seguir invirtiendo en I+D+i para el desarro-
llo de tecnologías dirigidas a la captura y almace-
namiento del CO2 producido por la combustión del 
carbón.
 6. Intente garantizar a través de los Presupuestos 
Generales del Estado las dotaciones presupuestarias 
acordadas para la anualidad 2012 correspondientes 
al Plan Nacional de Reserva Estratégica del Carbón 
2006-2012, aprobado y firmado por el Ministerio 
de Industria, los representantes empresariales y los 
representantes de los trabajadores del sector de la 
minería.»

 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Moción 
núm. 23/12, dimanante de la Inter-
pelación núm. 15/11-VIII, relativa a 
la política general del Gobierno de 
Aragón en materia de gestión de per-
sonal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista, Popu-
lar y de Izquierda Unida de Aragón a la Moción núm. 
23/12, dimanante de la Interpelación núm. 15/11-
VIII, relativa a la política general del Gobierno de Ara-
gón en materia de gestión de personal, publicada en 
el BOCA núm. 59, de 25 de abril de 2012, y cuyos 
textos se insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Ruspira Morraja del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 186.6 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a 
la Moción núm. 23/12, dimanante de la Interpela-
ción núm. 15/11-VIII, relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón en materia de gestión de 
personal.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que las medidas educativas anunciadas por el 
Gobierno Central con el objetivo de rebajar el déficit 
se adapten a las peculiaridades de nuestro territorio y 
deben ser avaladas por un proceso de participación y 
consenso y, en cualquier caso, no deben suponer un 
recorte del autogobierno y de la calidad de nuestros 
servicios educativos.
 Asimismo, a mantener el compromiso con la es-
cuela pública en el medio rural evitando la aplicación 
de medidas que supusieran su desaparición.
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MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más adecuado

 Zaragoza, 24. de abril de 2012.

El Diputado
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Moción núm. 23/12-VIII, relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón en materia de Gestión de Per-
sonal.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir el siguiente texto como un séptimo punto en 
la parte propositiva de la Proposición no de ley:
 «Recoger en la oferta de empleo público de 2012 
todos los puestos de trabajo docentes desempeñados 
por trabajadores interinos, tal como indica la última 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
de 10 de febrero de 2012.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo adecuado.

 En el Palacio de la Aljafería, a 24 de abril de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

V.º B.º
La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Moción núm. 23/12-VIII, relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón en materia de Gestión de Per-
sonal.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir el siguiente texto como un sexto punto en la 
parte propositiva de la Proposición no de ley:
 «Mantener el horario lectivo del profesorado vi-
gente en la actualidad, en un máximo de 25 horas en 
Educación Infantil y Primaria y de 21 horas lectivas en 
Educación Secundaria.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo adecuado.

 En el Palacio de la Aljafería, a 24 de abril de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

V.º B.º
La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª María José Ferrando Lafuente, Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Mo-
ción núm. 23/12, dimanante de la Interpelación núm. 
15/11-VIII, relativa a la política general del Gobierno 
de Aragón en materia de gestión de personal.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Al texto de la Moción que quedaría redactada 
como sigue:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a garantizar la calidad educativa de nuestra Co-
munidad Autónoma, buscando la participación efectiva 
del Consejo Escolar de Aragón como principal órgano 
consultivo de asesoramiento y de la Mesa Sectorial de 
Educación como interlocutor permanente en la toma 
de decisiones, dotando al sistema educativo aragonés 
de una plantilla docente adecuada a sus necesidades 
actuales y futuras, proporcionando al profesorado la 
mejor formación posible y los instrumentos oportunos 
para este fin y, teniendo en cuenta la especial con-
figuración de nuestro territorio, salvaguardando de 
manera especial la escuela rural como garante de la 
cohesión y el equilibrio territorial.»

MOTIVACIÓN

 Más adecuada.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

La Diputada
MARÍA JOSÉ FERRANDO LAFUENTE

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la moción número 23/12-VIII, 
dimanante de la interpelación 15/11-VIII, sobre polí-
tica general del Gobierno de Aragón en materia de 
Gestión de Personal.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el pto. 1 por el siguiente texto:
 «Garantizar el presupuesto necesario para que la 
plantilla del profesorado no sea recortada, y pueda 
atender las necesidades actuales y futuras del servicio 
público educativo, sin merma en la calidad de la edu-
cación.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 25 de abril de 2012.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la moción número 23/12-VIII, 
dimanante de la interpelación 15/11-VIII, sobre polí-
tica general del Gobierno de Aragón en materia de 
Gestión de Personal.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En el pto. 3, empezar la frase con el siguiente texto:
 «Mantener los actuales CPRs...».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 25 de abril de 2012.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la moción número 23/12-VIII, 
dimanante de la interpelación 15/11-VIII, sobre polí-
tica general del Gobierno de Aragón en materia de 
Gestión de Personal.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En el pto. 4, sustituir la expresión «al menos» por:
 «en ningún caso se sobrepasará el...».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 25 de abril de 2012.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Enmiendas presentadas a la Moción 
núm. 26/12, dimanante de la Interpe-
lación núm. 22/12, relativa a la supre-
sión de las inversiones correspondien-
tes al Plan Miner.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamenta-
rios Chunta Aragonesista, del Partido Aragonés y de 
Izquierda Unida de Aragón a la Moción núm. 26/12, 
dimanante de la Interpelación núm. 22/12, relativa a 
la supresión de las inversiones correspondientes al Plan 
Miner, publicada en el BOCA núm. 59, de 25 de abril 
de 2012, y cuyos textos se insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de 
lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Moción 26/12-VIII, relativa a la supresión de las 
inversiones correspondientes al Plan Miner.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto del punto 5 por el siguiente: 
 «Obtenga fondos económicos suficientes que per-
mitan seguir invirtiendo en I+D+I para el desarrollo de 
nuevas tecnologías energéticas.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo oportuno.

 En el Palacio de la Aljafería, a 24 de abril de 2012.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Joaquín Peribáñez Peiró, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186.6 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Moción núm. 26/12, dimanante de la Interpelación 
núm. 22/12, relativa a supresión de las inversiones 
correspondientes al Plan Miner.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir la redacción del punto n.º 1 por la si-
guiente:
 «1.— Negocie ante los organismos de la Unión 
Europea la posibilidad de modificar la Decisión 
2010/787/UE, del Consejo, de 10 de diciembre de 
2010, relativa a las ayudas estatales destinadas a fa-
cilitar el cierre de las minas de carbón no competitivas, 
de tal manera que la recepción de ayudas destinadas 
específicamente a cubrir las pérdidas de la producción 
corriente de las unidades de producción no condicione 
el cierre en la fecha prevista de 2018 si esas unidades 
de producción son viables económicamente.»

 Sustituir la redacción del punto n.º 3 por la si-
guiente:
 «3.— Se busque una solución dentro del marco de 
la Comisión que aprobó el Plan Nacional de Reserva 
Estratégica de Carbón 2006-2012 y Nuevo Modelo 
de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas Mi-
neras (Gobierno de la nación, sindicatos mineros más 
representativos y la patronal del sector Carbounión) 
para aquellos proyectos aprobados y priorizados por 
la Mesa de la Minería de Aragón y que obran en po-
der del Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 25 de abril de 2012.

El Diputado
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Moción núm. 26/12, dima-
nante de la interpelación 22/12, relativa a la supre-
sión de las inversiones correspondientes al Plan Miner. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En el punto 3, incluir entre la palabra «Miner» y 
«sean» el siguiente texto:
 «aprobados por la Mesa de la Minería de Ara-
gón».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 25 de abril de 2012.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

V.º B.º
El portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la Moción núm. 26/12, dima-
nante de la interpelación 22/12, relativa a la supre-
sión de las inversiones correspondientes al Plan Miner. 

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un pto. nuevo, n.º 6 con el siguiente texto:
 «Garantice a través de los Presupuestos Generales 
del Estado las dotaciones presupuestarias acordadas 
para la anualidad 2012 correspondientes al Plan Na-
cional de Reserva Estratégica del Carbón 2006-2012, 
aprobado y firmado por el Ministerio de Industria, los 
representantes empresariales y los representantes de 
los trabajadores del sector de la minería.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 En Zaragoza, a 25 de abril de 2012.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

V.º B.º
El portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

3.3.2.2. EN COMISIÓN

Moción núm. 27/12, dimanante de la 
Interpelación núm. 31/12, relativa a la 
política general del Gobierno de Ara-
gón en materia de salud pública, para 
su tramitación ante la Comisión de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.3 
del Reglamento de la Cámara, he procedido a admitir 
a trámite la Moción núm. 27/12, dimanante de la In-
terpelación núm. 31/12, relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón en materia de salud pública, 
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón, 
para su tramitación ante la Comisión de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cá-
mara.

 Zaragoza, 27 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de los establecido en el artículo 186 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, y dimanante 
de la Interpelación núm. 31/12, relativa a la política 
general del Gobierno de Aragón en materia de Sa-
lud Pública, presentada por la Diputada Patricia Lu-
quin Cabello, presenta para su debate y votación en 
la Comisión de Sanidad, Bienestar Social y Familia la 
siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1.º Presentar en un plazo máximo de tres meses 
el proyecto de ley de Salud Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
 2.º Adoptar las medidas necesarias que garanti-
cen la continuidad, con los mismos niveles de calidad 
que han tenido en años precedentes y con recursos 
económicos y humanos suficientes, de los planes de 
prevención, asistencia y reinserción social en materia 
de drogodependencias y programa de prevención de 
S.I.D.A., máxime cuando el Plan Nacional de Drogas 
sufre un recorte del 28,6% en los Presupuestos Gene-
rales del Estado y el Plan Nacional sobre S.I.D.A. des-
parece de los mismos.

 En Zaragoza, a 27 de abril de 2012.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO 
DE ARAGÓN
3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte ante la Comisión 
de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Educación, Universi-
dad, Cultura y Deporte, en sesión celebrada el día 27 
de abril de 2012, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, 

a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, de la Sra. 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte ante la citada Comisión para informar detallada-
mente sobre la Programación Universitaria en el marco 
de la octava legislatura.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 27 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS 
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Urbanismo ante la Co-
misión de Obras Públicas, Urbanismo, 
Vivienda y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes, en sesión celebrada 
el día 26 de abril de 2012, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 56.1.b) y 180 del Regla-
mento de la Cámara, ha acordado solicitar la compa-
recencia de la Directora General de Urbanismo, a pro-
puesta del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, 
Vivienda y Transportes, ante la referida Comisión al 
objeto de informar sobre la recuperación de la figura 
de la delimitación de suelo urbano para el urbanismo 
de los pequeños municipios de Aragón.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Cultura ante la Comi-
sión Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Educación, Universi-
dad, Cultura y Deporte, en sesión celebrada el día 27 
de abril de 2012, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a 
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Director 
General de Cultura ante la citada Comisión para in-
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formar y dar respuesta detallada de la situación, or-
ganizativa y presupuestaria, de las ferias, festivales y 
muestras culturales en Aragón previstas para 2012, 
así como del modelo y criterios de organización y pla-
nificación en los que la Dirección General de Cultura 
basará sus actuaciones al respecto en la presente legis-
latura.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 27 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS 
FÍSICAS O JURÍDICAS

Solicitud de comparecencia de Medi-
cusmundi Aragón ante la Comisión de 
Comparecencias y Peticiones Ciuda-
danas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas, en sesión celebrada el día 27 de 
abril de 2012, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 56.1. c) del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia de Medicusmundi 
Aragón, a petición propia, ante la citada Comisión al 
objeto de presentar el informe anual sobre «La salud 
en la cooperación al desarrollo y la ayuda humanita-
ria».
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 27 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de la Fede-
ración de Asociaciones de Padres y 
Madres de Alumnos de Aragón (FA-
PAR) ante la Comisión de Comparecen-
cias y Peticiones Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas, en sesión celebrada el día 27 de 
abril de 2012, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 56.1. c) del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia de la Federación 

de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de 
Aragón (FAPAR), a petición propia, ante la citada Co-
misión al objeto de explicar y debatir las preocupacio-
nes y propuestas en torno al futuro de la educación en 
Aragón.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 27 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón los días 12 y 
13 de abril de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 26 
y 27 de abril de 2012, aprobó el acta correspondiente 
a la sesión plenaria de 12 y 13 de abril de 2012, cuyo 
texto se inserta.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 26 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 26

 En el palacio de la Aljafería de Zaragoza, a las 
nueve horas y treinta minutos del día 12 de abril de 
2012 se reúnen las Cortes de Aragón en sesión plena-
ria, con el Orden del Día que se adjunta como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. José 
Ángel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Aragón, 
asistido por la Ilma. Sra. D.ª Rosa Plantagenet-Whyte 
Pérez y por el Ilmo. Sr. D. Javier Velasco Rodríguez, 
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo, 
respectivamente; y por el Ilmo. Sr. D. Miguel Navarro 
Félez y por el Ilmo. Sr. D. Alfonso Vicente Barra, Se-
cretarios Primero y Segundo, respectivamente. Asisten 
todos los señores y señoras Diputados. Se encuentran 
presentes todos los miembros del Gobierno de Aragón. 
Actúa como Letrada la Ilma. Sra. D.ª Carmen Agüeras 
Angulo, Letrada Mayor de la Cámara.
 Abierta la sesión, el señor Presidente de las Cortes 
da paso al primer punto del Orden del Día, constituido 
por la lectura y aprobación, si procede, de las actas de 
las sesiones plenarias celebradas los días 22 y 23 de 
marzo de 2012, que son aprobadas por asentimiento.
 El segundo punto del Orden del Día se desarrolla a 
puerta cerrada y está constituido por la propuesta de 
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la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados 
sobre la situación de compatibilidad de la Diputada 
doña Ana Matilde Martínez Sáenz. 
 Tras la lectura de la propuesta de la Comisión de 
Reglamento y Estatuto de los Diputados por el Sr. Se-
cretario Primero, es sometida a votación por asenti-
miento, quedando aprobada.
 A continuación, también a puerta cerrada se desa-
rrolla el tercer punto del Orden del Día, constituido por 
propuesta de la Comisión de Reglamento y Estatuto de 
los Diputados sobre la situación de compatibilidad de 
don Luis Rufas de Benito para el ejercicio del cargo de 
Consejero de Cuentas de la Cámara de Cuentas de 
Aragón. 
 El Secretario Primero da lectura a la propuesta de la 
Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados, 
aprobándose por asentimiento.
 Seguidamente, se pasa al cuarto punto del Orden 
del Día, constituido por la elección de un consejero del 
Consejo de Administración de la Corporación Arago-
nesa de Radio y Televisión, a propuesta del G.P. Popu-
lar.
 El señor Presidente da la palabra al Sr. Secretario 
Primero de la Cámara, quien da lectura al acuerdo de 
la Mesa de las Cortes de 3 de abril de 2012, sobre la 
propuesta de don José Luis Alvir Martínez como can-
didato a consejero del Consejo de Administración de 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, en 
sustitución de don Marco Aurelio Rando Rando, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Popular:
 «La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
3 de abril de 2012, ha conocido el documento presen-
tado por el Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
mediante el que comunica que este Grupo Parlamenta-
rio propone a don José Luis Alvir Martínez como can-
didato para su elección como consejero del Consejo 
de Administración de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión, en sustitución de don Marco Aurelio 
Rando Rando, por renuncia expresa de este consejero 
al citado cargo.
 A la vista de esta propuesta y de la documentación 
que acompaña a la misma, examinada a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley de creación, or-
ganización y control parlamentario de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, y en el apartado 
segundo del Acuerdo de la Mesa y la Junta de Porta-
voces de las Cortes de Aragón, de 31 de agosto de 
2011, por el que se establece la composición del Con-
sejo de Administración de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión y los criterios para su elección, la 
Mesa HA ACORDADO lo siguiente:
 1. Admitir a trámite la propuesta de don José Luis 
Alvir Martínez como candidato para su elección como 
consejero del Consejo de Administración de la Corpo-
ración Aragonesa de Radio y Televisión, en sustitución 
de don Marco Aurelio Rando Rando, presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular.
 2. Que don José Luis Alvir Martínez reúne los re-
quisitos de elegibilidad y de compatibilidad para el 
mencionado cargo, establecidos en los apartados 1 y 
3 del artículo 5 de la citada Ley.
 3. Elevar este acuerdo al Pleno de las Cortes de 
Aragón. Zaragoza, 3 de abril de 2012.»

 Seguidamente, el señor Presidente somete a vota-
ción por asentimiento la citada propuesta, que queda 
aprobada.
 Se pasa al quinto punto del Orden del Día, cons-
tituido por la Comparecencia de la Presidenta del 
Gobierno de Aragón, a solicitud de los 22 Diputados 
del G.P. Socialista, para que valore cómo van a influir 
los Presupuestos Generales del Estado para 2012 en 
la reactivación económica de Aragón y en la mejora 
del empleo y la calidad de vida de los aragoneses; 
y, por acuerdo de la Junta de Portavoces, a solicitud 
del G.P. Chunta Aragonesista, para que informe so-
bre las inversiones en Aragón a la luz del proyecto 
de Presupuestos Generales del Estado para 2012: su 
adecuación a nuestro Estatuto de Autonomía, sus previ-
siones plurianuales y los objetivos y prioridades de la 
Presidenta y el Gobierno aragonés en la negociación 
para mejorar e incrementar las cifras en Aragón. 
 En primer lugar, interviene el Portavoz del G.P. So-
cialista, Sr. Sada Beltrán.
 A continuación, para informar sobre el tema objeto 
de la comparecencia, toma la palabra la Presidenta 
del Gobierno, Sra. Rudi Úbeda.
 Seguidamente, interviene de nuevo en turno de ré-
plica el Sr. Sada Beltrán, al que responde la Sra. Rudi 
Úbeda.
 A continuación, intervienen los representantes de 
los restantes Grupos Parlamentarios. En primer lu-
gar, la Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. 
Ibeas Vuelta. Seguidamente, el Portavoz del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, Sr. Barrena Salces. A con-
tinuación, por el G.P. del Partido Aragonés interviene 
el Diputado, Sr. Ruspira Morraja. Finalmente, en nom-
bre del G.P. Popular, toma la palabra su Portavoz, Sr. 
Torres Millera.
 Finaliza la comparecencia con la respuesta de la 
Sra. Presidenta del Gobierno a las cuestiones plantea-
das por la señora y señores Diputados.
 A continuación, se entra al sexto punto del Orden 
del Día, donde figura la comparecencia del Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia, a solicitud de 
los 22 Diputados del G.P. Socialista, para explicar el 
modelo de colaboración público-privada que quiere 
implantar en el Hospital de Alcañiz y en futuros centros 
sanitarios y sociales.
 En representación del Grupo Parlamentario solici-
tante, interviene el Diputado, Sr. Alonso Lizondo.
 A continuación, el Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, Sr. Oliván Bellosta, toma la palabra 
para responderle.
 Posteriormente, el Sr. Alonso Lizondo interviene de 
nuevo en turno de réplica, al que responde el Sr. Oli-
ván Bellosta.
 Seguidamente, intervienen los representantes de 
los restantes Grupos Parlamentarios para solicitar acla-
raciones o formular preguntas sobre la información 
facilitada por el señor Consejero. En primer lugar, la 
Sra. Luquin Cabello, por el G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón. A continuación, la Sra. Ibeas Vuelta, por el 
G.P. Chunta Aragonesista. Seguidamente, el Sr. Blasco 
Nogués, por el G.P. del Partido Aragonés. Finalmente, 
la Sra. Susín Gabarre, por el G.P. Popular.
 Finaliza la comparecencia con la respuesta del 
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, Sr. 
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Oliván Bellosta, a las cuestiones planteadas por las se-
ñoras y señores Diputados.
 Se pasa al séptimo punto del Orden del Día, la 
comparecencia del Consejero de Economía y Empleo, 
a petición propia, para informar sobre el Acuerdo So-
cial para la Competitividad y el Empleo de Aragón; 
y, por acuerdo de la Junta de Portavoces, a solicitud 
del G.P. Chunta Aragonesista, para informar sobre el 
Acuerdo Social para la Competitividad y el Empleo de 
Aragón 2012-2015. 
 En primer lugar, interviene el Consejero de Econo-
mía y Empleo, Sr. Bono Ríos, para informar sobre el 
tema objeto de la comparecencia.
 A continuación, intervienen los representantes de 
los Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Chunta Arago-
nesista, el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, el Sr. Romero Rodríguez. Por el G.P. 
del Partido Aragonés, el Sr. Ruspira Morraja. Por el 
G.P. Socialista, el Sr. García Madrigal. Por el G.P. Po-
pular, la Sra. Vallés Cases.
 Concluye la comparecencia con la respuesta del 
Consejero de Economía y Empleo a las cuestiones 
planteadas por la señora y señores Diputados.
 En el octavo punto del Orden del Día figura el de-
bate y votación de la Moción número 19/12, dima-
nante de la Interpelación número 17/12, relativa a la 
política general del Gobierno de Aragón en materia 
de turismo y los programas cooperativos considerando 
la actual estructura de Gobierno, presentada por el 
G.P. Socialista. 
 Presenta y defiende la Moción el Diputado del G.P. 
Socialista, Sr. García Madrigal.
 A continuación, en defensa de las enmiendas pre-
sentadas intervienen el Sr. Soro Domingo, que defiende 
la enmienda número 1, presentada por su Grupo Par-
lamentario; y el Sr. Peribáñez Peiró, que defiende la 
número 2, presentada en nombre del G.P. del Partido 
Aragonés .
 En nombre de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen el Sr. Romero Rodríguez, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón; y el Sr. Solana Sorribas, 
del G.P. Popular.
 Finalizadas estas intervenciones, toma de nuevo la 
palabra por el Grupo Parlamentario proponente el Sr. 
García Madrigal para fijar su posición en relación con 
las enmiendas presentadas a esta iniciativa, manifes-
tando que no acepta la enmienda presentada por el 
G.P. del Partido Aragonés, y acepta la enmienda nú-
mero 1, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
 Sometida a votación la Moción 19/12, con la in-
clusión de la enmienda aceptada, es rechazada al ob-
tener veintiocho votos a favor y treinta y tres en contra.
 En turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. 
Peribáñez Peiró, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. 
García Madrigal, del G.P. Socialista, y el Sr. Solana 
Sorribas, del G.P. Popular
 Finalizado este punto, se pasa al siguiente, cons-
tituido por el debate y votación de la Proposición no 
de ley número 1/12, sobre la atribución de las com-
petencias sobre memoria histórica al Departamento 
responsable de Justicia, presentada por el G.P. Chunta 
Aragonesista. 

 Para la presentación y defensa de la iniciativa, 
toma la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, Portavoz del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 A continuación, intervienen los representantes de 
los demás Grupos Parlamentarios. Por el G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón, el Sr. Barrena Salces. Por el 
G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Blasco Nogués. Por el 
G.P. Socialista, la Sra. Vera Lainez. Por el G.P. Popular, 
el Sr. González Celaya.
 Tras estas intervenciones, el señor Presidente so-
mete a votación la Proposición no de Ley 1/12, que 
es rechazada por veintiocho votos a favor y treinta y 
cinco en contra.
 En turno de explicación de voto, intervienen el Sr. 
Barrena Salces, por el G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón; la Sra. Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; el Sr. Blasco Nogués, por el G.P. del Partido 
Aragonés; la Sra. Vera Lainez, por el G.P. Socialista; y 
el Sr. González Celaya, por el G.P. Popular.
 Se pasa al décimo punto del Orden del Día, el de-
bate y votación de la Proposición no de ley número 
61/12, relativa al Campus Iberus y la Universidad de 
Zaragoza, presentada por el G.P. Socialista. 
 En primer lugar, interviene para presentar y defen-
der la iniciativa la Sra. Pérez Esteban.
 A continuación, toma la palabra el Sr. Boné Pueyo, 
en defensa de la enmienda presentada en nombre del 
G.P. del Partido Aragonés.
 Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, su Portavoz, Sr. Barrena Salces. Por el G.P. 
Chunta Aragonesista, el Diputado, Sr. Briz Sánchez. 
Por el G.P. Popular, la Diputada, Sra. Ferrando La-
fuente.
 Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra 
la Sra. Pérez Esteban, quien da lectura del texto tran-
saccional acordado, siendo del siguiente tenor literal:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a buscar las fórmulas administrativas y económi-
cas necesarias para garantizar a la Universidad de Za-
ragoza la financiación necesaria destinada al Campus 
Iberus, dada la importancia que tienen para avanzar 
hacia la “Excelencia Universitaria”.
 Asimismo, las Cortes de Aragón instan al Gobierno 
de Aragón a realizar las gestiones oportunas ante la 
Administración General del Estado que garanticen su 
contribución a la financiación necesaria del citado pro-
yecto de Excelencia, dado el efecto que genera en la 
singularidad y en la internacionalización de la propia 
Universidad de Zaragoza, así como llevar a cabo las 
iniciativas que sean necesarias ante el Consejo Social 
de la Universidad de Zaragoza para que, de acuerdo 
con sus fines, busque fórmulas de financiación para 
contribuir al éxito del Campus Iberus.»
 Sometida a votación la Proposición no de Ley 
61/12, en los términos expuestos, resulta aprobada 
por unanimidad.
 En turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Barrena Salces, por el G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón; el Sr. Briz Sánchez, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Boné Pueyo, por el G.P. del Partido Arago-
nés; y la Sra. Pérez Esteban, por el G.P. Socialista.
 Finalizado este punto, cuando son las catorce ho-
ras y treinta minutos, el señor Presidente suspende la 
sesión hasta las dieciséis horas.
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 Reanudada la sesión a la hora prevista, se entra 
en el undécimo punto del Orden del Día, el debate y 
votación de la Proposición no de ley número 80/12, 
sobre la reprobación de las declaraciones del Ministro 
de Justicia, presentada por el G.P. Socialista. 
 Para la presentación y defensa de la Proposición no 
de ley, toma la palabra la Diputada, Sra. Broto Coscu-
lluela.
 Seguidamente, interviene la Sra. Herrero Herrero, 
en defensa de la enmienda que ha presentado a esta 
iniciativa en nombre del G.P. del Partido Aragonés.
 En turno de intervención de los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes, toman la palabra sucesivamente 
la Sra. Luquin Cabello, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón; la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Arago-
nesista; y la Sra. Orós Lorente, del G.P. Popular.
 A continuación, interviene de nuevo la Sra. Broto 
Cosculluela para fijar su posición en relación con la 
enmienda presentada a la iniciativa. En este sentido, 
propone un texto transaccional por el que la Proposi-
ción no de Ley se estructuraría en dos párrafos, que 
propone se voten separadamente. El primero lo confi-
guraría el texto original de la iniciativa y el segundo 
párrafo sería el texto de la enmienda, desde el punto y 
seguido, es decir:
 «2. Asimismo, muestran su apoyo a la voluntad del 
Gobierno de España de modificar la legislación en lo 
que respecta a que las menores de 18 años no puedan 
interrumpir su embarazo sin que, al menos, uno de sus 
progenitores esté informado de tal acto, en la línea de 
la Proposición de Ley que fue presentada ante estas 
Cortes en la pasada legislatura.»
 La Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Ara-
gonés, interviene para manifestar que no acepta la 
transacción, por tanto, el señor Presidente somete a vo-
tación la Proposición no de ley 80/12, en sus propios 
términos, rechazándose por veintinueve votos a favor 
y treinta y cinco en contra.
 En turno de explicación de voto, intervienen las 
Sras. Luquin Cabello, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón; Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; 
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; Broto 
Cosculluela, del G.P. Socialista; y Orós Lorente, del 
G.P. Popular. 
 Finalizado este punto, se pasa al duodécimo, cons-
tituido por el debate y votación de la Proposición no 
de ley número 94/12, relativa al Instituto Tecnológico 
de Aragón, presentada por el G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón. 
 Para la presentación y defensa de la Proposición no 
de ley, toma la palabra el Sr. Romero Rodríguez. 
 A continuación, intervienen los demás Grupos Par-
lamentarios. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. 
Palacín Eltoro. Por el G.P. del Partido Aragonés, el 
Sr. Peribáñez Peiró. Por el G.P. Socialista, el Sr. Be-
cerril Gutiérrez. Por el G.P. Popular, la Sra. Arciniega 
Arroyo.
 Ante la solicitud de los Grupos Parlamentarios, el 
señor Presidente somete a votación separada los dos 
párrafos de la Proposición no de Ley. El primer párrafo 
es aprobado por unanimidad. El segundo párrafo es 
rechazado por veintinueve votos a favor y treinta y dos 
en contra.
 En turno de explicación de voto, intervienen el Sr. 
Romero Rodríguez, del G.P. de Izquierda Unida de 

Aragón; el Sr. Peribáñez Peiró, del G.P. del Partido 
Aragonés; el Sr. Becerril Gutiérrez, del G.P. Socialista; 
y la Sra. Arciniega Arroyo, del G.P. Popular. 
 Tras la intervención de la representante del G.P. Po-
pular, el Sr. Romero Rodríguez, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, solicita la palabra recurriendo al 
artículo 185 del Reglamento, aludiendo inexactitudes, 
palabra que no es concedida por la Vicepresidenta 
Primera, por no apreciar dichas inexactitudes.
 Se pasa al siguiente punto del Orden del Día, el 
debate y votación de la Proposición no de ley número 
95/12, relativa a la recuperación del patrimonio ma-
terial e inmaterial de los pueblos abandonados en Ara-
gón, presentada por el G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón. 
 Para la presentación y defensa de la iniciativa, in-
terviene el Sr. Aso Solans. 
 A continuación, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, interviene la 
Sra. Herrero Herrero.
 Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. En primer lugar, el Sr. Briz Sán-
chez, del G.P. Chunta Aragonesista. Seguidamente, la 
Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socialista. Finalmente, el 
Sr. Galve Juan, del G.P. Popular.
 Finalizadas estas intervenciones, interviene el Sr. 
Aso Solans para proponer un texto transaccional, so-
licitando la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido 
Aragonés unos minutos de receso para poder estudiar 
el texto propuesto, a lo que accede el señor Presidente 
suspendiendo la sesión por espacio de tres minutos
 Reanudada la sesión, el Sr. Aso Solans da lectura 
al texto transaccional acordado, siendo del siguiente 
tenor:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que continúe las líneas de actuación iniciadas en 
relación con pueblos deshabitados, de tal forma que 
se prosiga elaborando, actualizando y completando 
el inventario de los mismos, detallando su estado de 
conservación, propiedad y prioridades de actuación, 
así como que se continúe con el proceso progresivo 
de rehabilitación de lugares simbólicos de los mismos 
y la puesta en valor de la existencia que tuvieron en el 
pasado y deben tener en el futuro para Aragón.»
 Sometida a votación la Proposición no de ley, en 
los términos expuestos, resulta aprobada por sesenta y 
un votos a favor y uno en contra.
 En turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Aso Solans, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón; la 
Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y 
el Sr. Galve Juan, del G.P. Popular.
 A continuación, se pasa al decimocuarto punto del 
Orden del Día, configurado por el debate y votación 
de la Proposición no de ley número 99/12, sobre már-
genes comerciales en el ámbito agroalimentario, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista. 
 Para la presentación y defensa de la iniciativa, in-
terviene el Sr. Palacín Eltoro, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 Seguidamente, procede la defensa de las cinco en-
miendas presentadas. El Sr. Salvo Tambo defiende las 
cuatro enmiendas que ha presentado en nombre del 
G.P. Popular. Asimismo, el Sr. Peribáñez Peiró, del G.P. 
del Partido Aragonés, defiende la enmienda que ha 
presentado.
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 A continuación, intervienen los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes. En primer lugar, el Sr. Aso So-
lans, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón. Posterior-
mente, el Sr. Laplana Buetas, del G.P. Socialista.
 Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra 
el Sr. Palacín Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista, 
para fijar su posición en relación con las enmiendas 
presentadas a la Proposición no de Ley. En este sen-
tido, manifiesta que acepta las enmiendas números 1, 
2 y 3, presentadas a los párrafos primero, segundo 
y tercero de la iniciativa y, respecto al párrafo cuarto 
párrafo propone un texto transaccional elaborado con 
la enmienda número 4, del G.P. Popular y número 5, 
del G.P. del Partido Aragonés, del siguiente tenor:
 «4. Que sin perjuicio de lo anterior, se elabore una 
norma jurídica de Márgenes Comerciales en el ámbito 
agroalimentario que garantice que los productores re-
ciban un precio adecuado por sus productos que les 
permita cubrir los costes de producción y mantener un 
nivel de vida digno.»
 Sometida a votación la Proposición no de ley, con 
las modificaciones indicadas, es aprobada por unani-
midad.
 En turno de explicación de voto, intervienen el Sr. 
Palacín Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Pe-
ribáñez Peiró, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. 
Salvo Tambo, del G.P. Popular.
 En el siguiente punto del Orden del Día figura el 
debate y votación de la Proposición no de ley número 
102/12, relativa a las medidas de recorte en las pres-
taciones sanitarias, presentada por el G.P. Socialista. 
 En primer lugar, toma la palabra para la presenta-
ción y defensa de la iniciativa el Sr. Alonso Lizondo.
 A continuación, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, interviene el Sr. 
Blasco Nogués.
 Seguidamente, en turno de intervención de los Gru-
pos Parlamentarios no enmendantes, toman la palabra 
la Sra. Luquin Cabello, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón; la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Arago-
nesista; y el Sr. Celma Escuin, del G.P. Popular.
 Posteriormente, el Sr. Alonso Lizondo toma de 
nuevo la palabra para fijar su posición en relación con 
la enmienda presentada por el G.P. del Partido Arago-
nés, manifestando que no la acepta.
 Sometida a votación la Proposición no de ley, es 
rechazada por veintinueve votos a favor y treinta y seis 
en contra.
 Finaliza este punto con el turno de explicación de 
voto. En primer lugar, la Sra. Luquin Cabello, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón. Seguidamente, la Sra. 
Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista. A conti-
nuación, el Sr. Blasco Nogués, del G.P. del Partido 
Aragonés. Por el G.P. Socialista, el Sr. Alonso Lizondo, 
del G.P. Socialista. Finalmente, por el G.P. Popular, el 
Sr. Celma Escuin.
 El decimosexto punto del Orden del Día está consti-
tuido por el debate y votación de la Proposición no de 
ley número 111/12, sobre la variante sur de Huesca, 
presentada por el G.P. del Partido Aragonés. 
 En primer lugar, toma la palabra el Sr. Ruspira Mo-
rraja, del G.P. del Partido Aragonés, para presentar y 
defender la iniciativa.
 A continuación, intervienen los demás Grupos Par-
lamentarios. Por el G.P. de Izquierda Unida de Ara-

gón, el Sr. Aso Solans, quien plantea una enmienda in 
voce en el sentido de que se retire la alusión a la «co-
laboración público-privada». Por el G.P. Chunta Ara-
gonesista, el Sr. Briz Sánchez. Por el G.P. Socialista, el 
Sr. Ibáñez Blasco. Por el G.P. Popular, el Sr. Campoy 
Monreal.
 Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra 
el Sr. Ruspira Morraja para manifestar que no acepta 
la enmienda in voce planteada por el representante del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
 Sometida a votación la Proposición no de ley en sus 
propios términos, es aprobada por cincuenta y siete 
votos a favor, cuatro en contra y cuatro abstenciones.
 En turno de explicación de voto, intervienen el Sr. 
Aso Solans, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón; 
el Sr. Briz Sánchez, del G.P. Chunta Aragonesista; el 
Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés; el 
Sr. Ibáñez Blasco, del G.P. Socialista; y el Sr. Campoy 
Monreal, del G.P. Popular.
 Finalizado este punto, y cuando son las diecinueve 
horas y treinta minutos, se suspende la sesión hasta el 
día siguiente.
 El viernes, 13 de abril, a las nueve horas y treinta 
minutos el señor Presidente reanuda la sesión, anun-
ciando una alteración en el Orden del Día consistente 
en que la Pregunta número 248/12, que figura en el 
punto vigésimo octavo, pasará a sustanciarse a conti-
nuación de las interpelaciones.
 Se prosigue con el Orden del Día dando paso al 
decimoséptimo punto, constituido por la Interpelación 
número 15/11-VIII, relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en materia de gestión de perso-
nal, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez 
Esteban. 
 Tras la exposición de la Interpelación por la Sra. 
Pérez Esteban, toma la palabra la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Serrat 
Moré, para responderle.
 Seguidamente, ambas intervienen en sendos turnos 
de réplica y dúplica.
 Finalizado este punto, se pasa al siguiente, con la 
Interpelación número 60/11-VIII, relativa a la política 
general del Gobierno de Aragón en relación con la 
prestación sanitaria en Aragón y, en particular, en el 
medio rural, formulada al Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia por la Portavoz del G.P. Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta. 
 Tras la exposición de la Interpelación por la Sra. 
Ibeas Vuelta, toma la palabra el Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia, Sr. Oliván Bellosta, 
para responderle. 
 Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Ibeas 
Vuelta y la respuesta del Sr. Oliván Bellosta.
 El decimonoveno punto del Orden del Día está cons-
tituido por Interpelación número 63/11-VIII, relativa a 
transgénicos, formulada al Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro. 
 Expone la Interpelación ante la Cámara el Sr. Pala-
cín Eltoro, a quien responde el Sr. Lobón Sobrino, Con-
sejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
 A continuación, interviene de nuevo el Sr. Palacín 
Eltoro en turno de réplica, respondiéndole el señor 
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Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.
 Se pasa al vigésimo punto, constituido por la Inter-
pelación número 6/12, relativa a la política en ma-
teria de planificación del servicio público educativo, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por el Portavoz del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, Sr. Barrena Salces. 
 Tras la exposición de la Interpelación por el Sr. Ba-
rrena Salces, toma la palabra la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Serrat 
Moré, para responderle.
 Finaliza este punto con réplica del Sr. Barrena Sal-
ces y la respuesta de la Sra. Serrat Moré.
 A continuación, se procede a sustanciar la Interpe-
lación número 22/12, relativa a la supresión de las 
inversiones correspondientes al Plan Miner, formulada 
al Consejero de Industria e Innovación por el Diputado 
del G.P. Socialista Sr. Ibáñez Blasco. 
 Tras la exposición de la Interpelación por el Sr. Ibá-
ñez Blasco, toma la palabra el Consejero de Industria 
e Innovación, Sr. Aliaga López, para responderle. 
 Seguidamente, interviene de nuevo para formular 
nuevas preguntas el Sr. Ibáñez Blasco, al que responde 
el S. Aliaga López.
 En el vigésimo segundo punto del Orden del Día 
figura la Interpelación número 33/12, relativa a la 
política general en materia de actividades turísticas, 
formulada al Consejero de Economía y Empleo por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. García Madrigal. 
 El Sr. García Madrigal expone la Interpelación ante 
la Cámara, respondiéndole el Consejero de Economía 
y Empleo, Sr. Bono Ríos.
 Finaliza este punto con la réplica del Sr. García 
Madrigal y la respuesta del Sr. Bono Ríos.
 A continuación, según lo anunciado por el señor 
Presidente, procede dar trámite a la Pregunta número 
248/12, relativa a las resultas en la Inspección de Tra-
bajo por la reforma del mercado laboral, formulada al 
Consejero de Economía y Empleo por el Diputado del 
G.P. Socialista Sr. García Madrigal. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por el 
Sr. García Madrigal, toma la palabra el Sr. Bono Ríos, 
Consejero de Economía y Empleo, para responderle. 
 Seguidamente, el señor Diputado interviene de 
nuevo para formular nuevas preguntas, al que res-
ponde el señor Consejero.
 Se pasa a continuación a sustanciar la Pregunta 
número 131/12, relativa a la adaptación de los co-
legios rurales agrupados, formulada a la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la 
Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por la 
Sra. Pérez Esteban, toma la palabra la Sra. Serrat 
Moré, Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, para responderle.
 Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Pérez 
Esteban y la dúplica de la Sra. Serrat Moré.
 A continuación, se entra en el vigésimo cuarto 
punto, con la Pregunta número 438/12, relativa a las 
modificaciones en el sistema de ayudas de comedor 
y para la adquisición de material curricular para la 
enseñanza obligatoria, formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez. 

 Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr. 
Briz Sánchez, toma la palabra la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte para responderle.
 Seguidamente, ambos consumen sendos turnos de 
réplica y dúplica, respectivamente.
 En el vigésimo quinto punto figura la Pregunta nú-
mero 553/12, relativa a la Red Aragonesa de Espa-
cios Escénicos, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sra. Luquin 
Cabello. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por la 
Sra. Luquin Cabello, toma la palabra la Sra. Serrat 
Moré, Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.
 Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Luquin 
Cabello y la respuesta de la Sra. Serrat Moré.
 Seguidamente, se pasa sustanciar la Pregunta nú-
mero 200/12, relativa a la financiación de las depu-
radoras paralizadas, formulada al Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado 
del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por el 
Sr. Laplana Buetas, toma la palabra el Sr. Lobón So-
brino, Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, para responderle.
 A continuación, interviene para formular nuevas 
preguntas el Sr. Laplana Buetas, respondiéndole el Sr. 
Lobón Sobrino.
 El vigésimo séptimo punto 27 está constituido por 
la Pregunta número 291/12, relativa al Consejo del 
Medio Rural, formulada al Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro. 
 Tras la formulación de la pregunta por el Sr. Palacín 
Eltoro, toma la palabra el Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, Sr. Lobón Sobrino, 
para responderle.
 Finaliza este punto con la réplica del Sr. Palacín 
Eltoro y la respuesta del Sr. Lobón Sobrino.
 Se pasa al vigésimo noveno punto del Orden del 
Día, con la Pregunta número 301/12, relativa al 
despido colectivo en las administraciones públicas, 
formulada al Consejero de Hacienda y Administración 
Pública por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Fernán-
dez Abadía. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por la 
Sra. Fernández Abadía, interviene para responderle el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, Sr. 
Saz Casado.
 Seguidamente, ambos intervienen en sendos turnos 
de réplica y dúplica, respectivamente.
 A continuación, se pasa a sustanciar la Pregunta 
número 321/12, relativa a la carretera A-138, desde 
El Grado a Bielsa, formulada al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Ibáñez Blasco. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr. 
Ibáñez Blasco, interviene el señor Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo, Viviendas y Transportes para res-
ponderle.
 Seguidamente, interviene de nuevo para formular 
nuevas preguntas el Sr. Ibáñez Blasco, respondiéndole 
el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Viviendas 
y Transportes, Sr. Fernández de Alarcón Herrero.
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 Se pasa al trigésimo primer punto del Orden del 
Día, constituido por la Pregunta número 441/12, rela-
tiva a la Ciudad de la Justicia de Zaragoza, formulada 
al Consejero de Presidencia y Justicia por el Diputado 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Barrena 
Salces. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por el 
Sr. Barrena Salces, toma la palabra el Sr. Bermúdez de 
Castro Mur, Consejero de Presidencia y Justicia, para 
responderle.
 Finaliza este punto con la réplica del Sr. Barrena 
Salces y la respuesta del Sr, Bermúdez de Castro Mur.
 A continuación, se pasa a sustanciar la Pregunta 
número 548/12, relativa a las evasivas del Gobierno 
de Aragón en sus preguntas parlamentarias, formulada 
al Consejero de Presidencia y Justicia por la Diputada 
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.
 Formulada la pregunta por la Sra. Ibeas Vuelta, 
toma la palabra para responderle el Consejero de Pre-
sidencia y Justicia, Sr. Bermúdez de Castro Mur. 
 Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Ibeas 
Vuelta y la respuesta del Sr. Bermúdez de Castro Mur.
 Agotado el Orden del Día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión cuando son las trece horas y 
cuarenta minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

V.º B.º
El Presidente

JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA 

 1) Lectura y aprobación, si procede, de las actas de 
las sesiones plenarias celebradas los días 22 y 23 de 
marzo de 2012.
 2) Propuesta de la Comisión de Reglamento y Es-
tatuto de los Diputados sobre la situación de compa-
tibilidad de la Diputada doña Ana Matilde Martínez 
Sáenz.
 3) Propuesta de la Comisión de Reglamento y Es-
tatuto de los Diputados sobre la situación de compa-
tibilidad de don Luis Rufas de Benito para el ejercicio 
del cargo de Consejero de Cuentas de la Cámara de 
Cuentas de Aragón.
 4) Elección de un consejero del Consejo de Admi-
nistración de la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión, a propuesta del G.P. Popular.
 5) Comparecencia de la Presidenta del Gobierno 
de Aragón:
 — A solicitud de los 22 Diputados del G.P. Socia-
lista, para que valore cómo van a influir los Presupues-
tos Generales del Estado para 2012 en la reactivación 
económica de Aragón y en la mejora del empleo y la 
calidad de vida de los aragoneses. 
 — Por acuerdo de la Junta de Portavoces, a solici-
tud del G.P. Chunta Aragonesista, para que informe 
sobre las inversiones en Aragón a la luz del proyecto 
de Presupuestos Generales del Estado para 2012: su 
adecuación a nuestro Estatuto de Autonomía, sus previ-
siones plurianuales y los objetivos y prioridades de la 
Presidenta y el Gobierno aragonés en la negociación 
para mejorar e incrementar las cifras en Aragón. 

 6) Comparecencia del Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia, a solicitud de los 22 Diputados 
del G.P. Socialista, para explicar el modelo de cola-
boración público-privada que quiere implantar en el 
Hospital de Alcañiz y en futuros centros sanitarios y 
sociales.
 7) Comparecencia del Consejero de Economía y 
Empleo:
 — A petición propia, para informar sobre el 
Acuerdo Social para la Competitividad y el Empleo de 
Aragón.
 — Por acuerdo de la Junta de Portavoces, a solici-
tud del G.P. Chunta Aragonesista, para informar sobre 
el Acuerdo Social para la Competitividad y el Empleo 
de Aragón 2012-2015. 
 8) Debate y votación de la Moción número 19/12, 
dimanante de la Interpelación número 17/12, relativa 
a la política general del Gobierno de Aragón en ma-
teria de turismo y los programas cooperativos consi-
derando la actual estructura de Gobierno, presentada 
por el G.P. Socialista. 
 9) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 1/12, sobre la atribución de las competencias 
sobre memoria histórica al Departamento responsable 
de Justicia, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista. 
 10) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 61/12, relativa al Campus Iberus y la Univer-
sidad de Zaragoza, presentada por el G.P. Socialista. 
 11) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 80/12, sobre la reprobación de las declara-
ciones del Ministro de Justicia, presentada por el G.P. 
Socialista. 
 12) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 94/12, relativa al Instituto Tecnológico de Ara-
gón, presentada por el G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón. 
 13) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 95/12, relativa a la recuperación del patrimo-
nio material e inmaterial de los pueblos abandonados 
en Aragón, presentada por el G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón. 
 14) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 99/12, sobre márgenes comerciales en el ám-
bito agroalimentario, presentada por el G.P. Chunta 
Aragonesista. 
 15) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 102/12, relativa a las medidas de recorte en 
las prestaciones sanitarias, presentada por el G.P. So-
cialista. 
 16) Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 111/12, sobre la variante sur de Huesca, pre-
sentada por el G.P. del Partido Aragonés. 
 17) Interpelación número 15/11-VIII, relativa a la 
política general del Gobierno de Aragón en materia 
de gestión de personal, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Socialista Sra. Pérez Esteban. 
 18) Interpelación número 60/11-VIII, relativa a la 
política general del Gobierno de Aragón en relación 
con la prestación sanitaria en Aragón y, en particular, 
en el medio rural, formulada al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia por la Portavoz del G.P. 
Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta. 
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 19) Interpelación número 63/11-VIII, relativa a 
transgénicos, formulada al Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro. 
 20) Interpelación número 6/12, relativa a la po-
lítica en materia de planificación del servicio público 
educativo, formulada a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte por el Portavoz del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón, Sr. Barrena Salces. 
 21) Interpelación número 22/12, relativa a la su-
presión de las inversiones correspondientes al Plan Mi-
ner, formulada al Consejero de Industria e Innovación 
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Ibáñez Blasco. 
 22) Interpelación número 33/12, relativa a la 
política general en materia de actividades turísticas, 
formulada al Consejero de Economía y Empleo por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. García Madrigal. 
 23) Pregunta número 131/12, relativa a la adap-
tación de los colegios rurales agrupados, formulada 
a la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez 
Esteban. 
 24) Pregunta número 438/12, relativa a las mo-
dificaciones en el sistema de ayudas de comedor y 
para la adquisición de material curricular para la 
enseñanza obligatoria, formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez. 
 25) Pregunta número 553/12, relativa a la Red 
Aragonesa de Espacios Escénicos, formulada a la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
por la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sra. Luquin Cabello. 

 26) Pregunta número 200/12, relativa a la finan-
ciación de las depuradoras paralizadas, formulada 
al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana 
Buetas. 
 27) Pregunta número 291/12, relativa al Consejo 
del Medio Rural, formulada al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro. 
 28) Pregunta número 248/12, relativa a las resul-
tas en la Inspección de Trabajo por la reforma del mer-
cado laboral, formulada al Consejero de Economía y 
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. García 
Madrigal. 
 29) Pregunta número 301/12, relativa al despido 
colectivo en las administraciones públicas, formulada 
al Consejero de Hacienda y Administración Pública 
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Fernández 
Abadía. 
 30) Pregunta número 321/12, relativa a la carre-
tera A-138, desde El Grado a Bielsa, formulada al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Ibá-
ñez Blasco. 
 31) Pregunta número 441/12, relativa a la Ciudad 
de la Justicia de Zaragoza, formulada al Consejero 
de Presidencia y Justicia por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Barrena Salces. 
 32) Pregunta número 548/12, relativa a las eva-
sivas del Gobierno de Aragón en sus preguntas par-
lamentarias, formulada al Consejero de Presidencia y 
Justicia por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
 1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

 1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

 1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

 1.4. Procedimientos legislativos especiales
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
 Cortes Generales

1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la
 delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

    legislativa
1.4.7. Decretos Leyes

 1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confianza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
 3.1. Proposiciones no de Ley

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

 3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

 3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas

 3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas

 3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
  personas
3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
  jurídicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia

 3.6. Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

 3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

 3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la
  Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

 3.9. Comisiones de investigación
 3.10. Comisiones especiales de estudio
 3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
 Y ÓRGANOS
 4.1. Tribunal Constitucional
 4.2. Tribunal de Cuentas
 4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
 4.4. Otras instituciones y órganos
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5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
 COOPERACIÓN
 5.1. Convenios y acuerdos
 5.2. Ratificación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
 DE NOMBRAMIENTO

6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputación Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
 PARLAMENTARIA

9.1. Organización y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior
9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organización y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

12. CÁMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Otros informes
12.3. Organización y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Autónoma

13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitación
13.1.3. Rechazada

13.2. Expedientes de modificación presupuestaria
13.2.1. Aprobados
13.2.2. En tramitación
13.2.3. Rechazados
13.2.4. Retirados

13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos


